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El consumo de tabaco, alcohol y productos ultraprocesados está 
relacionado con el incremento de enfermedades no transmisibles, 
las cuales son responsables del 62% de las muertes en Colombia. 
La OMS recomienda desincentivar el consumo de estos productos 
por medio de políticas de prevención. Sin embargo, la adopción de 
estas políticas no ha sido rápida y muchas siguen sin adoptarse 
debido, en parte, a las acciones que estas industrias han desple-
gado en el debate público. ¿Cuáles son las tácticas utilizadas por 
estas tres industrias para interferir en las políticas de prevención 
de enfermedades en el país? ¿Es posible encontrar tácticas simila-
res de acción entre estas industrias?

El resultado de esta investigación es un catálogo amplio y variado 
de acciones con las que estas industrias, haciendo uso de estrate-
gias replicables, buscan interferir, de manera directa e indirecta, 
en la construcción de la política pública. Dentro de dichas accio-
nes se encuentra el cabildeo, el mercadeo agresivo, los acuerdos 
de autorregulación, entre otras. Argumentamos que, aunque son 
prácticas perfectamente legales, estas tácticas resultan lesivas al 
debate democrático. 

Esta publicación busca contribuir al debate sobre determinantes 
comerciales de la salud. Esta dirigida a salubristas, hacedores de 
política y personas interesadas en conocer cómo las industrias de 
productos no saludables intentan, y en algunas ocasiones logran, 
moldear las políticas públicas de prevención en salud en el país.
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Resumen
El consumo de tabaco, alcohol y productos ultraprocesados está relacionado con el incremento 
de enfermedades no transmisibles, las cuales son responsables del 62% de las muertes 
en Colombia. La OMS recomienda desincentivar el consumo de estos productos por medio 
de políticas de prevención. Sin embargo, la adopción de estas políticas no ha sido rápida 
y muchas siguen sin adoptarse debido, en parte, a las acciones que estas industrias han 
desplegado en el debate público. ¿Cuáles son las tácticas utilizadas por estas tres industrias 
para interferir en las políticas de prevención de enfermedades en el país? ¿Es posible encon-
trar tácticas similares de acción entre estas industrias? El resultado de esta investigación 
es un catálogo amplio y variado de acciones con las que estas industrias, haciendo uso de 
estrategias replicables, buscan interferir, de manera directa e indirecta, en la construcción 
de la política pública. Dentro de dichas acciones se encuentra el cabildeo, el mercadeo 
agresivo, los acuerdos de autorregulación, entre otras. Argumentamos que, aunque son 
prácticas perfectamente legales, estas tácticas resultan lesivas al debate democrático. 
Esta publicación busca contribuir al debate sobre determinantes comerciales de la salud. 
Esta dirigida a salubristas, hacedores de política y personas interesadas en conocer cómo 
las industrias de productos no saludables intentan, y en algunas ocasiones logran, moldear 
las políticas públicas de prevención en salud en el país.

Palabras clave: Enfermedades crónicas no transmisibles, determinantes comerciales, tabaco, 
alcohol, ultraprocesados, obesidad.

Different industries, same manual. Interference of the tobacco, 
alcohol and ultra-processed food industries in the policies for 
the prevention of non-communicable diseases in Colombia.

Summary
The consumption of tobacco, alcohol and ultra-processed products is related to the increase in 
non-communicable diseases, which are responsible for 62% of deaths in Colombia. The WHO 
recommends discouraging the consumption of these products through prevention policies. 
However, the adoption of these policies has not been rapid and many remain unadopted 
due, in part, to the actions that these industries have deployed in the public debate. What 
are the tactics used by these three industries to interfere in disease prevention policies in 
the country? Is it possible to find similar tactics of action among these industries? The result 
of this research is a broad and varied catalog of actions with which these industries, using 
replicable strategies, seek to interfere, directly and indirectly, in the construction of public 
policy. These actions include lobbying, aggressive marketing and self-regulation agreements, 
among others. We argue that, although they are perfectly legal practices, these tactics are 
detrimental to democratic debate. This publication seeks to contribute to the debate on 
commercial determinants of health. It is aimed at health professionals, policy makers and 
people interested in knowing how unhealthy products industries try, and sometimes succeed, 
in shaping public policies on health prevention in the country.

Key words: Chronic non-communicable diseases, commercial determinants, tobacco, alcohol, 
ultra-processed foods, obesity.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Antecedentes y objetivo

Esta investigación parte del interés de Dejusticia por contribuir al 
entendimiento de los determinantes comerciales de la salud desde 
una visión de derechos humanos, particularmente respecto a las en-
fermedades crónicas no transmisibles (ecnt). Así, nuestro objetivo 
es documentar el rol que ejercen las industrias de productos no salu-
dables1 —en concreto, las de tabaco, alcohol y ultraprocesados— en 
el desarrollo de políticas para la prevención de dichas enfermedades.

Las ecnt son responsables de alrededor del 74 % de las muertes 
en el mundo y están relacionadas con cuatro factores de riesgo: el con-
sumo de tabaco, el consumo de alcohol, llevar dietas poco saludables 
y la ausencia de actividad física (Organización Mundial de la Salud 
[oms], 2023b). De ellos, tres están relacionados con el consumo de 
productos no saludables2 (tabaco, alcohol, y productos comestibles y 
bebibles ultraprocesados). Este problema es tan urgente y global que 

1	 Por industrias de productos no saludables nos referimos a “una indus-
tria cuyo producto principal se considera un producto ... que causa un 
daño significativo a la salud” (Gilmore et al., 2023, p. 4). Aunque algunas 
definiciones incluyen en este grupo a productos como “los sucedáneos 
de la leche materna, juegos de azar, aceite de palma, combustibles 
fósiles, automóviles e industrias mineras”, en esta investigación nos 
referimos solo a tabaco, alcohol y alimentos procesados, dado que su 
consumo se considera un importante factor de riesgo para el desarrollo 
de ecnt. (Gilmore et al., 2023, p. 4).

2	 Por ‘productos no saludables’ nos referiremos a aquellos cuyo consu-
mo frecuente está relacionado con el desarrollo de ecnt; en concreto, 
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una de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible es reducir 
en un tercio la mortalidad prematura por este tipo de enfermedades 
para el año 20303. Pese a los esfuerzos que se han llevado a cabo, la 
verdad es que Colombia y América Latina, en general, están muy lejos 
de alcanzar esta meta. En Colombia, si bien el consumo de tabaco viene 
disminuyendo, el uso de dispositivos de consumo de tabaco (cigarrillos 
electrónicos, vapeadores, etc.) viene aumentando (Ministerio de Salud 
y Protección Social, 2023). Igual sucede con el consumo de alcohol y de 
productos comestibles y bebibles ultraprocesados, que ha aumentado 
en los últimos años (Ministerio de Salud y Protección Social, 2019).

Estas enfermedades tienen serias consecuencias en la garantía 
de los derechos humanos. Las ecnt suponen una afectación grave a 
los derechos a la salud, a la integridad personal, a una alimentación 
adecuada e, incluso, al derecho a la vida (Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos [cidh], 2023, parág. 5). También, suponen una 
carga desproporcionada a los sistemas de salud que puede afectar la 
adecuada prestación de los servicios médicos necesarios para atender 
otras dolencias de salud. En Colombia, los costos totales para atender 
ecnt se triplicaron en tan solo cinco años, pasando de casi dos billones 
de pesos en 2016 a casi seis billones en 2021 (Iregui-Bohórquez et al., 
2023, p. 25), y se estima que para 2030 estos costos aumentarán un 
40 % más (Iregui-Bohórquez et al., 2023, p. 28).

Igualmente, las ecnt tienen efectos sobre el derecho a la igualdad 
y golpean en mayor medida a poblaciones que deberían ser objeto de 
especial protección. Por ejemplo, el tabaquismo y el bajo consumo de 
frutas y verduras son más frecuentes en grupos de posición socioeco-
nómica baja (Organización Panamericana de la Salud [ops], 2017, p. 
31), por lo que son más propensos a desarrollar este tipo de enferme-
dades. Así mismo, los niños y niñas están más expuestos al consumo 
de productos ultraprocesados con bajo contenido nutricional, así que 
tienen mayor riesgo de desarrollar obesidad y otras ecnt (ops, 2017). 
En cuanto al abuso en el consumo de alcohol, este es especialmente 
prevalente en mujeres y personas indígenas (ops, 2017, p. 78). En 

tabaco, alcohol, y productos y bebidas ultraprocesadas. La expresión 
no hace referencia a la inocuidad del producto.

3	 Meta 3.34.
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general, mujeres, pueblos indígenas y afrodescendientes “conforman 
la mayoría de las personas pobres en las Américas; y son quienes se ven 
afectados en un grado desproporcionadamente mayor por las ecnt” 
(ops, 2017, p. 31).

Dado que el desarrollo de estas enfermedades está asociado a 
factores perfectamente evitables, los Estados deberían tomar medidas 
para prevenirlas, incluyendo medidas regulatorias que reduzcan la ex-
posición a dichos factores de riesgo (cidh, 2023, parág. 9). La Organi-
zación Mundial de la Salud (oms), por ejemplo, ha creado un listado de 
medidas que consideran las más costo-eficaces para abordar las ecnt, 
denominadas ‘mejores inversiones’ o ‘best buys’ (oms, 2017b). Dentro 
de ellas hay medidas enfocadas a asegurar un empaque neutro para el 
tabaco, garantizar espacios libres de exposición a ciertos productos de 
tabaco, restringir la disponibilidad física de alcohol para niños y ado-
lescentes, limitar (o incluso prohibir) integralmente la publicidad de 
estos productos y desarrollar medidas fiscales que aumenten el precio 
de dichos productos, entre otras.

Aunque se trata de medidas ampliamente respaldadas por eviden-
cia científica, los Estados no han sido tan rápidos en su adopción. Esto 
no solo se debe a una ausencia de interés político por desarrollarlas, sino 
también a la interferencia que han ejercido determinadas industrias 
para evitar la adopción de dichas políticas. En efecto, las industrias que 
producen y comercializan productos no saludables se benefician de la 
falta de regulación, pues así pueden promocionar sus productos de ma-
nera amplia, apelando a diversas técnicas y canales. Incluso, con el fin 
de mantener este marco de desregulación, algunas industrias pueden 
interferir en la política para evitar que las regulaciones se produzcan, 
usando estrategias que varían de destinatario y forma.

La existencia de prácticas orientadas a detener los esfuerzos del 
Estado por regular una industria fue evidente —por primera vez— con 
la industria del tabaco. Durante la década de los noventa, varios litigios 
por acceso a la información en Estados Unidos en contra de la indus-
tria tabacalera obligaron a publicar numerosos documentos internos 
donde revelaban su intención explícita de oponerse a ciertas políticas 
de prevención en salud que consideraban contrarias a sus intereses, 
así como a las estrategias y los métodos más efectivos para lograrlo. 
Varias investigaciones posteriores denominaron al conjunto de estra-
tegias destinadas a inf luir en políticas de salud como un ‘playbook ’ de 
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la industria o un ‘manual’, pues las actuaciones se repetían por parte 
de la industria en distintos países. Investigaciones elaboradas en la 
última década muestran que las industrias de alcohol y productos ul-
traprocesados han desarrollado estrategias similares, e incluso lo han 
hecho otras industrias que fabrican productos con potencial perjuicio 
para la salud, como asbesto, automóviles, armas, industrias extractivas 
y farmacéuticas, todas con el objetivo de inf luir en políticas públicas a 
su favor (Oreskes & Conway, 2011).

Colombia no ha sido ajena a esta situación. Aunque en los últi-
mos años el país ha implementado diversas regulaciones y políticas 
con el fin de desincentivar el consumo de tabaco, alcohol y —más 
recientemente— productos ultraprocesados, varias investigaciones 
han mostrado el fuerte poder que han desplegado estas industrias para 
interferir en dichas políticas. Respecto a la industria de productos ul-
traprocesados, por ejemplo, algunas investigaciones han mostrado que 
existe una proximidad entre esta industria, el Gobierno y los medios 
de comunicación que no se ha cuestionado (Mialon, Gaitan Charry 
et al., 2020). Otras investigaciones han relatado las tácticas que usa la 
industria de productos ultraprocesados para tratar de impedir que se 
aprueben políticas concretas, como el impuesto a las bebidas ultrapro-
cesadas azucaradas (Díaz-García et al., 2020) o el etiquetado frontal 
de advertencia (Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, 2020, 
2023; Mialon et al., 2021). Respecto a las industrias de tabaco y alcohol, 
varios reportes muestran que tienen niveles altos de participación en 
el desarrollo de políticas públicas4.

Esta publicación busca contribuir a esta discusión documentan-
do, de manera comparada, cómo las tres industrias de productos no 
saludables asociadas con el desarrollo de ecnt —tabaco, alcohol y 
ultraprocesados— interfieren en la adopción de políticas para prevenir 
estas enfermedades en Colombia. En concreto, la pregunta central de 
esta investigación es cuáles han sido las tácticas utilizadas por estas tres 

4	 Respecto a la industria de tabaco, se ha desarrollado el Global Tobac-
co Industry Interference Index (Global Tobacco Index), una encuesta 
mundial sobre cómo responden los gobiernos a las injerencias de la 
industria tabacalera y cómo protegen sus políticas de salud pública de 
los intereses comerciales que tiene dicha industria, tal como exige el 
Convenio Marco para el Control del Tabaco de la oms. Ver: Valdivieso 
et al., 2023.
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industrias para interferir en las políticas de prevención de ecnt en el 
país y si es posible encontrar tácticas similares de acción entre ellas.

Para responderla, la primera parte es esta introducción, que 
presenta la relevancia del tema, el objetivo general del proyecto y la 
metodología utilizada. La segunda expone de manera general el marco 
conceptual en el cual nos basamos, recurriendo a la literatura desarro-
llada hasta ahora por otros autores y organismos autorizados. La tercera 
parte, que es la más extensa, presenta el resultado de las entrevistas y 
el estudio documental sobre las estrategias usadas por estas industrias 
para interferir en el desarrollo de políticas de prevención en salud en 
Colombia. Al final se presentarán algunas conclusiones.

1.2 Metodología y alcance

Con el fin de indagar sobre estas tácticas, entre julio de 2022 y abril 
de 2024 se realizaron 17 entrevistas semiestructuradas a actores es-
tratégicos. Incluyendo: activistas en salud pública (5); investigadores 
(1); políticos y exasesores (3); periodistas (2); funcionarios y exfun-
cionarios de los poderes Ejecutivo y Legislativo (2); y representantes 
de la industria, los gremios o de entidades público-privadas (4). Las 
entrevistas se realizaron en dos rondas. En la primera (de julio 2022 
a agosto 2023) se entrevistaron a 13 personas, dentro de las cuales se 
encontraban: cinco activistas, tres políticos, dos periodistas, dos fun-
cionarios o exfuncionarios y un representante de la industria. En esta 
ronda se enviaron 15 solicitudes de entrevista a distintas empresas y 
asociaciones industriales, pero solo una accedió a participar. Buscando 
ampliar la muestra de industrias entrevistadas, en una segunda ronda 
de información (de febrero a abril 2024) volvimos a solicitar entrevistas 
a 22 empresas y asociaciones industriales, incluyendo algunas de las 
que ya habíamos buscado y otras nuevas. En esta segunda ronda, sin 
embargo, ampliamos la solicitud a varios perfiles dentro de la misma 
empresa o gremio para aumentar la posibilidad de respuesta. De esta 
manera, incluimos en la solicitud no solo a directores generales, sino 
también a directores de segunda línea y al correo general de informa-
ción o comunicaciones. Luego de este proceso, un representante de la 
industria y dos representantes más de entidades privadas que acompa-
ñan el fortalecimiento de las empresas accedieron a responder nuestras 
preguntas (uno por escrito y los demás por videollamada).
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Esta segunda ronda permitió ampliar la base de entrevistas, par-
ticularmente a actores de la industria, pero aun así es clave destacar 
las dificultades que encontramos para acceder a estas entrevistas e 
incorporarlas en la investigación. Si bien logramos conversar con algu-
nos representantes de la industria (cuatro en total), ninguno accedió 
a firmar la autorización de tratamiento de datos personales, por lo 
que la información obtenida no pudo ser incluida de manera directa; 
intentamos, de todas formas, involucrar algunas de sus observaciones 
generales sin identificar quién las hizo. Para entender la perspectiva 
de la industria, acudimos entonces a documentos públicos firmados 
por asociaciones industriales, donde explican su posición respecto a la 
interacción con la política, así como a algunas declaraciones públicas 
hechas en medios o reuniones públicas.

La información recopilada nos permitió tener un panorama de las 
posibles estrategias utilizadas por las industrias objeto de estudio. En 
todos los casos, contrastamos las entrevistas con al menos dos fuentes 
documentales de acceso público buscando verificar lo dicho por los 
entrevistados. Esto nos permitió profundizar más en los ejemplos 
detectados y documentarlos de manera amplia en los recuadros que 
aparecen a lo largo del texto.

Las dificultades para acceder a información por parte de las in-
dustrias hacen que la investigación tenga una limitación, pues no logra 
incorporar la visión de las empresas debido a su propia reticencia. Esta 
situación de ‘secretismo’ frente al accionar político de las industrias es 
una constante en este tipo de estudios (Mialon, Gaitan Charry et al., 
2020, p. 13), y puede explicarse, en parte, con que estos actores prefie-
ren mantener sus tácticas de relacionamiento político fuera de la discu-
sión pública. De allí que la mayoría de los estudios sobre estas industrias 
—excepto en la industria del tabaco, donde se liberó un gran número 
de información interna— se base en información dispersa, obtenida de 
una variedad de fuentes como documentos internos, documentación 
pública y entrevistas a otros actores (Mialon, Vandevijvere et al., 2020, 
p. 2). Futuras investigaciones en este campo podrían explorar con más 
profundidad la visión y perspectiva de estos actores empresariales.

Finalmente, el desarrollo del marco conceptual partió de una 
investigación documental que incluyó el rastreo de estándares, reco-
mendaciones y otros documentos relevantes desarrollados por orga-
nismos internacionales reconocidos en la materia, además de una serie 
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de documentos bibliográficos elaborados por expertos. Dado que se 
trata de conceptos en evolución, tratamos de recoger el entendimien-
to más genérico de cada término usado. Sin embargo, como parte del 
ejercicio ref lexivo que hace el texto, ofrecemos también nuestra propia 
interpretación de los términos y proponemos definiciones operativas 
que esperamos sean también un aporte a la literatura sobre este tema.
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2. MARCO CONCEPTUAL

2.1 Enfermedades crónicas no transmisibles, 
factores de riesgo y determinantes 
comerciales de la salud (ecnt)

El término ecnt hace referencia a aquellas enfermedades que no son 
causadas por una infección, pero tienen consecuencias para la salud a 
largo plazo y, con frecuencia, requieren tratamientos de larga duración. 
Los principales tipos de ecnt son las enfermedades cardiovasculares, 
los cánceres, las enfermedades respiratorias crónicas y la diabetes. Se 
calcula que en el mundo, el 74 % de las muertes son resultado de este 
tipo de enfermedades y más de tres cuartas partes de todas las muertes 
por ecnt corresponden a países de ingresos medianos y bajos (World 
Health Organization [who], 2023b). En Colombia, el porcentaje de 
defunciones atribuidas a ecnt pasó del 40 % en 1979 al 62 % en 2019. 
Se calcula que la atención de este tipo de enfermedades le costó al 
sistema de salud alrededor de seis billones de pesos para 2021; en el 
escenario más favorable, esta cifra podría incrementarse en un 40 % o 
más, llegando a 9,2 billones de pesos (Iregui-Bohórquez et al., 2023).

La oms ha identificado al menos cuatro factores de riesgo asocia-
dos a las ecnt: el consumo de tabaco, el consumo de alcohol, llevar 
dietas poco saludables y la ausencia de actividad física (who, 2023b). 
De allí que desincentivar el consumo de estos productos y favorecer 
hábitos de vida saludables sean algunos de los objetivos de salud pública 
más importantes en la actualidad. Como se ve, en el centro de varios 
de estos factores de riesgo está el consumo masivo y generalizado de 
productos no saludables, pues estos hábitos tienen impacto en la salud.
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Aunque durante mucho tiempo el foco de los estudios estuvo en 
el comportamiento individual —llamado factores de riesgo comporta-
mentales— como una de las causas que explicaban estas enfermedades, 
recientemente se ha prestado también atención al ambiente o contexto 
que favorece dichos comportamientos (Lake & Townshend, 2006). 
Por ejemplo, dentro de los estudios enfocados en los ambientes que 
favorecen la obesidad, cada vez hay más investigaciones que señalan el 
rol que juegan las industrias y las relaciones comerciales, que impulsan, 
promueven y se benefician de dichos ambientes y prácticas no saluda-
bles. Lo mismo aplica para otros productos de consumo asociados con 
la creación de ecnt. Varios autores han señalado que tres industrias 
—tabaco, alcohol y productos ultraprocesados— han inf luenciado el 
mercado convirtiendo estos productos en opciones baratas y fácilmente 
disponibles para todas las personas (Chavez-Ugalde et al., 2021; Mc-
Cambridge et al., 2018).

Los factores relacionados con la promoción de estos productos 
no saludables han sido identificados de manera genérica como ‘deter-
minantes comerciales de la salud’. Weast y Marteau (2013) usaron por 
primera vez el término y los definieron como aquellos “factores que 
inf luencian la salud y que se derivan del afán de lucro” (p. 686). Por 
su parte, Millar (2013) se refiere a ‘determinantes corporativos de la 
salud’ para describir cómo las industrias pueden inf luir tanto positiva 
como negativamente en la salud de la población; mientras que Mia-
lon, Vandevijvere y otros (2020) llaman determinantes comerciales a 
aquellas “prácticas corporativas que tienen un impacto negativo en la 
salud” (p. 2). En 2016, Kickbusch y otros se refirieron a los determi-
nantes comerciales como “las estrategias y enfoques utilizados por el 
sector privado para promover productos y opciones perjudiciales para 
la salud” (e895).

Recientemente, en 2023, una publicación de The Lancet (Gilmore 
et al., 2023) propuso entender los determinantes comerciales como “los 
sistemas, prácticas y vías a través de los cuales los actores comerciales 
impulsan, la salud y la equidad” (p. 7). A diferencia de las anteriores 
definiciones que solo se enfocan en un tipo de industrias o en un tipo 
de efectos, aquí se intenta ofrecer una definición amplia y neutral del 
concepto que permita dar cuenta de la variedad de entidades comer-
ciales, considerando además que sus contribuciones, tanto a la salud 
como la equidad humana y planetaria, pueden ser positivas o negativas.
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Incluso bajo esta definición, y reconociendo que muchas empresas 
pueden contribuir positivamente a la salud y la sociedad, la publicación 
reconoce la evidencia creciente que demuestra que algunas corpora-
ciones —particularmente las multinacionales y transnacionales más 
grandes— tienen efectos cada vez más negativos en la salud humana y 
planetaria. En particular, la publicación menciona a cuatro sectores de 
la industria (tabaco, productos ultraprocesados, combustibles fósiles 
y alcohol) relacionados con la emergencia climática y la epidemia de 
ecnt, lo que representa al menos un tercio de las muertes mundiales. 
La publicación ofrece además un modelo de siete prácticas clave que 
realizan las entidades comerciales con las cuales le dan más prioridad 
a las necesidades de sus industrias que a protección de la salud, el 
medio ambiente o la cohesión social (Gilmore et al., 2023, p. 7). Estas 
incluyen: prácticas de gestión política, prácticas científicas, prácticas 
de mercadeo o publicidad, manejo de la cadena de suministro y prác-
ticas de residuos, manejo laboral y de empleo, prácticas financieras y 
prácticas reputacionales (Gilmore et al., 2023, pp. 7-8).

Teniendo en cuenta el creciente número de estudios sobre este 
tema, la oms incluyó el estudio de los determinantes comerciales 
como una línea clave para su trabajo. Para dicha organización, “los 
determinantes comerciales de la salud son las actividades del sector 
privado que afectan la salud de las personas, directa o indirectamente, 
positiva o negativamente” (who, 2023a). En efecto, la oms reconoce 
que la industria puede contribuir positivamente a la salud; por ejemplo, 
su rol ha sido crucial en el incremento de la accesibilidad y disponibi-
lidad de medicamentos esenciales para la salud y ciertas tecnologías. 
Sin embargo, también reconoce la creciente evidencia sobre el impacto 
perjudicial que tienen las industrias de tabaco, alcohol y productos 
ultraprocesados en el desarrollo de ecnt (who, 2023a).

La oms también reconoce la basta literatura en la que se señalan 
las distintas formas como el sector privado impacta la política en salud 
pública y su regulación. Para esta organización, hay múltiples vías por 
las cuales los actores comerciales inf luyen en la salud; una de ellas es 
el cabildeo y el uso de donaciones a partidos, lo que permite alinear sus 
decisiones con las agendas comerciales (who, 2023a). Otras formas son 
el financiamiento a la investigación y educación médica, así como la 
captura de grupos de consumidores o de organizaciones de la sociedad 
civil (who, 2023a).
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2.2 Captura del Estado, estrategias 
de interferencia y conflicto de interés

Además de la literatura sobre salud pública y determinantes comercia-
les, la literatura que explora el comportamiento corporativo también 
ha avanzado mucho buscando entender las distintas formas como la 
industria inf luencia la política pública. Para estudiar las consecuencias 
de este fenómeno han usado los conceptos ‘captura’ e ‘interferencia’ de 
las corporaciones en el Estado.

2.2.1 Captura del Estado

El término captura del Estado fue acuñado por los economistas Joel 
Hellman y Daniel Kaufmann5, y en los últimos años se ha popularizado 
en la literatura sobre corrupción y transparencia. No existe una defi-
nición unívoca de captura; existen tantas definiciones como autores. 
De todas formas, sí hay algunos elementos en común en la mayoría de 
usos de este concepto, así como también particularidades que cada 
autor destaca, lo que permite observar su evolución.

En primer lugar, un elemento definitorio es que la captura no se 
refiere solo a la búsqueda de ventaja o favorecimiento para un grupo 
o un individuo en la implementación de una norma, sino más bien a la 
búsqueda de control sobre los propios medios que articulan la producción 
normativa. Esta diferencia ya fue presentada por Hellman y Kaufmann 
(2018), para quienes la captura estatal es definida como “los esfuer-
zos de individuos o empresas para dar forma a la formación de leyes, 
políticas y regulaciones del estado en su propio beneficio” (Hellman 
& Kaufmann, 2018, p. 2). Esto la distingue de la mera corrupción ad-
ministrativa, que son “los intentos de individuos y empresas de alterar 
la implementación de leyes, políticas y regulaciones en su beneficio a 
través de las disposiciones de ganancias privadas ilícitas a funcionarios 
públicos” (Hellman & Kaufmann, 2018, p. 2).

Para enfatizar que la distinción no es de grado sino de tipo, los 
autores señalan que

la distinción clave en esta tipología no es el tamaño del sobor-
no ni el nivel en el sistema político donde ocurre el soborno, 

5	 Para un recorrido sobre el origen del concepto ver: Hellman & Kauf-
mann, 2018.
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sino más bien si la corrupción está dirigida a distorsionar la 
implementación prevista de las leyes o [más bien] a dar forma 
a la creación de las leyes mismas (Hellman & Kaufmann, 
2018, p. 2).

Apropiarse de la producción de las ‘reglas de juego’ convierte a la 
captura en una de las formas más graves de corrupción, y también en 
una de las situaciones más difíciles de reparar cuando ya ha sucedido. 
Una vez que una institución ha sido capturada, es difícil recuperarla; 
de allí que sean tan importantes los esfuerzos por prevenirla (De Greiff 
& Knapp, 2024).

En segundo lugar, la captura se entiende como un proceso cam-
biante que se desarrolla en el tiempo y de manera gradual. Tal como lo 
señalan De Greiff y Knapp (2024), la captura “es un proceso dinámico 
que se desarrolla en el tiempo, es una cuestión de grado y se caracteriza 
por un movimiento no lineal; los estados pueden avanzar o retroceder 
dentro del espectro de captura” (p. viii). Como todo proceso, no se 
trata entonces de una cuestión de blanco o negro, sino que existen 
una amplia gama de matices; por ejemplo, el Estado puede no estar 
capturado pero recibir constantemente intentos de captura; estar 
en un estado inicial, medio o avanzado de captura; o estar del todo 
capturado. En muchos casos, será difícil señalar el estado en que se 
encuentra este proceso y su determinación dependerá del análisis de 
varios elementos fácticos. Al respecto, existen ya diversos índices que 
buscan establecer una medición de este fenómeno, sin que exista uno 
universalmente aceptado6.

En tercer lugar, el objeto de la captura puede ser el Estado completo 
o puede ser una institución regulatoria, un proceso o un regulador en 
particular. Algunos incluso han distinguido entre la ‘captura estatal’ de 
todo el Estado y la ‘captura regulatoria’ de algunas de sus partes. Para la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde), 
por ejemplo, mientras la ‘captura estatal’ hace referencia a una situación 
donde el gobierno central es capturado a una escala amplia (particu-
larmente en lo que se refiere a la producción de normas), la ‘captura 
regulatoria’ se refiere a la captura concreta de un regulador, una agencia 

6	 Para una presentación de los distintos índices en captura del Estado, 
ver: David-Barret et al., 2023.
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regulatoria o un proceso regulatorio en particular (Organization for 
Economic Co-operation and Development [oecd], 2017, pp. 19 y 23).

En cuarto lugar, respecto a los actores que ejercen la captura, el 
concepto ha evolucionado para incluir a un largo repertorio de agen-
tes, incluyendo actores privados y, recientemente, incluso estatales7. 
Tradicionalmente, los actores privados incluyen a las industrias y 
corporaciones8, aunque también a actores de tipo ilegal como las or-
ganizaciones criminales, las mafias, los grupos armados o subversivos 
(Garay Salamanca et al., 2008), entre otros. De todas formas, la captura 
por parte de actores corporativos ha concentrado la mayoría de análisis 
alrededor de este tema9, por lo que algunos han acuñado el término 
‘captura corporativa del Estado’ (Durand, 2019), el cual resulta clave 
para esta investigación, teniendo en cuenta que el foco son justamente 
las industrias y las corporaciones como actores activos. Este concepto 
ha sido usado para describir situaciones en las que distintas industrias 
han logrado conseguir ventajas en la construcción de políticas nutri-
cionales y de salud, ambientales, de medicamentos, etc. Autores como 
Royo-Bordonada (2019) señalan que

la captura corporativa es el proceso intencionado por el cual 
las decisiones políticas responden a un interés particular, 
privado, en detrimento del interés público. El resultado es 
una regulación injusta o la ausencia de regulación cuando 
ésta es necesaria para la protección del bien común. Cuando 
las políticas afectan a los determinantes comerciales de la 
salud (como alcohol, tabaco, bebidas azucaradas y alimentos 

7	 Recientemente, también se ha reconocido que los actores estatales 
pueden llegar a ejercer roles activos como iniciadores o facilitadores 
de la captura. Por ese motivo, se ha llegado a distinguir incluso entre 
la “captura estatal”, que es ejercida normalmente por actores no 
estatales, y la “captura por el Estado” que es la captura por parte de 
quien ejerce el liderazgo de un país sobre sus propias instituciones. 
Al respecto, ver: De Greiff & Knapp, 2024.

8	 Ver por ejemplo la definición de Daniel Carpenter y David Moss (2013), 
para quienes “capture is the result or process by which the regulation 
(in law or application) is, at least partially by intent and action of the 
industry regulated, consistently or repeatedly directed away from a 
defensible model of the public interest and toward the interest of the 
regulated industry” (pp. 60-66).

9	 Ver por ejemplo las definiciones de captura estatal que aparecen en: 
Hellman et al., 2000; Hellman & Kaufmann, 2001.
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ultraprocesados), hablamos de captura corporativa de la salud 
pública (Royo-Bordonada, 2019, pp. 26 y 29)10.

En quinto lugar se encuentran los medios o canales por los cuales 
se ejerce la captura. Estos pueden ser usados para ejercer una inf luencia 
tanto directa sobre los hacedores de política o reguladores como indi-
recta sobre otros actores que a su vez puedan inf luir en los primeros 
(oecd, 2017, p. 37). Dentro de las formas de inf luencia directa se en-
cuentran: pagos ilegales; apoyo financiero a campañas; ofrecimiento de 
trabajos futuros; puertas giratorias; ofrecimiento de regalos costosos, 
viajes u otras prebendas; participación de políticos en juntas directi-
vas, entre otros (oecd, 2017, p. 37). Las formas de inf luencia indirecta 
incluyen: acciones de comunicación organizadas en medios que son 
propiedad de la industria; acciones de comunicación que actúan co-
mo publicidad (comentarios, artículos, columnas, ruedas de prensa, 
etc.); creación y apoyo a evidencia sesgada; instrumentalización de 
organizaciones de base; y difusión de información experta manipulada 
(oecd, 2017, p. 37).

Como puede verse, estas acciones pueden ser tanto legales co-
mo ilegales. Si bien las primeras definiciones de captura realizadas 
por autores como Helman & Kaufmann (2001)11 o Garay Salamanca 
(2020) incluyen como medios solo los pagos ilícitos o el intercambio 
de favores12, las definiciones más recientes reconocen que la captura 
puede ejercerse tanto por vías legales como ilegales. Refiriéndose a los 
canales de captura, la ocde dijo:

10	 Para una aplicación similar del concepto de captura en estos temas, 
ver: McCambridge et al., 2014; Miller & Harkins, 2010.

11	 Hellman y Kaufmann (2001) entienden la captura como “los intentos de 
las empresas para influir en la formulación de las leyes, las políticas y 
la reglamentación del estado a cambio de pagos ilícitos —con carácter 
privado— a los funcionarios públicos” (p. 31).

12	 Para Garay, la captura se entiende como “los intentos de empresas 
para influir en la formulación de leyes, políticas y reglamentaciones 
por parte del Estado a cambio de pagos o favores ilícitos —con carác-
ter privado— a funcionarios, para así obtener ventajas concretas … 
Esta influencia indebida suele generar ganancias muy concentradas 
para ciertas empresas poderosas, con frecuencia en detrimento de 
intereses colectivos” (Garay Salamanca, 2020, p. 83).
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La mayoría son perfectamente legales y legítimos e incluso 
pueden constituir medios importantes para promover la par-
ticipación en la toma de decisiones públicas. Sin embargo, se 
puede abusar de estos canales con fines de captura: la partici-
pación pasa entonces de promover la inclusión a convertirse 
en una herramienta de exclusión (oecd, 2017, pp. 37-38).

La clave está, entonces, en la manera como se utilizan estos 
medios. Si su uso es abusivo —ya sea por ser poco transparente, invo-
lucrar evidencia sesgada, presentar conf lictos de interés, o valerse de 
favores— un canal perfectamente legal y permitido puede convertirse 
en una acción que favorece un grupo particular y, por tanto, resultar 
en una forma de captura.

Este es el caso del lobby o cabildeo, que suele ser una forma legal 
para que los ciudadanos y cualquier sector de la sociedad se acerquen 
a sus representantes democráticamente elegidos. Sin embargo, su uso 
inadecuado o abusivo —por ejemplo, haciendo uso inapropiado de 
inf luencias, ofreciendo favores, tergiversando los datos o el impacto 
de un asunto, o teniendo poca transparencia— son prácticas que pue-
den conducir a la tergiversación de una herramienta que en principio 
está pensada para fortalecer la participación democrática. Aunque no 
siempre es fácil distinguir entre el legítimo cabildeo de una idea y la 
captura. Para la ocde, la captura suele ocurrir de manera no transpa-
rente y exclusiva (solo está disponible para ciertos grupos y personas 
con inf luencia económica o de otro tipo). En oposición, el cabildeo 
legítimo debería ser “transparente, abierto y accesible a todos los in-
tereses” (oecd, 2017, p. 21). De nuevo, la clave para determinar si una 
acción de la industria constituye un medio de captura está en su uso, 
si es o no abusivo, no en su legalidad.

Un último elemento es el resultado de la captura. La mayoría de 
las definiciones coinciden en que el resultado del proceso de captura 
es un estado de cosas que favorece a un solo sector en detrimento del 
bien común; este puede incluir una regulación, pero también puede 
conducir a la ausencia de normas. La captura resulta ilegítima en una 
democracia, pues termina acomodando los medios estatales en favor 
del interés de unos pocos y en contravía del principio de beneficio a 
la mayoría. Por ello, a pesar de que se usen medios legales para ejercer 
la captura, esta es una práctica ilegítima que revela un desbalance de 
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poder (oecd, 2017, p. 19) y, como veremos más adelante, va en contra de 
la democracia y del ejercicio de los derechos humanos. Tal como señala 
la ocde “aunque la captura no es necesariamente ilegal, es siempre ile-
gítima y viola los valores democráticos centrales” (oecd, 2017, p. 19)13.

Basados en las definiciones anteriores —particularmente en la 
que ofrecen De Greiff y Knapp (2024)14— y teniendo en cuenta que 
esta investigación se centra en un tipo de actores en específico (las 
industrias) y en un campo muy concreto (las políticas en prevención 
en salud), en esta investigación entenderemos por captura:

El resultado final de una variedad de prácticas (legales e 
ilegales) mediante las cuales individuos, industrias y/o cor-
poraciones toman el control de las instituciones públicas 
y los procesos de políticas públicas en salud, con el fin de 
crear normas y/o políticas que favorezcan su propio inte-
rés. Como resultado se excluyen del proceso democrático 
a otras partes interesadas a las que deberían servir las 
instituciones públicas.

Dado que esta definición entiende la captura como el resultado 
final de una variedad de prácticas, es posible anticipar situaciones en 
donde la industria moviliza sus estrategias buscando ejercer control 
sobre el sistema regulatorio o modelar la regulación, sin lograr captu-
rarlo totalmente. Estos intentos por capturar el proceso regulatorio, 
sean exitosos o fallidos, vamos a denominarlos genéricamente como 
estrategias de interferencia, y serán desarrollados a continuación.

13	 Para la ocde la captura “is the process of consistently or repeatedly 
directing public policy decisions away from the public interest towards 
the interests of a specific interest group or person. Capture is the 
opposite of inclusive and fair policy-making, and always undermines 
core democratic values” (oecd, 2017, p. 9).

14	 De Greiff y Knapp (2024) definen la captura como “un conjunto de 
prácticas que, en contraste con las formas familiares de corrupción, 
no simplemente busca la implementación ventajosa de las normas 
existentes, sino más bien, el control sobre los medios para articular 
las reglas básicas del juego” (p. 8).



18 Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las industrias  
de tabaco, alcohol y ultraprocesados

2.2.2 Interferencia de la industria

Como se mencionó anteriormente, la captura es un proceso dinámico 
en donde los Estados pueden avanzar o retroceder dentro del amplio 
proceso que puede implicar la creación de una norma, una institución, 
varias instituciones o un Estado completo. En cualquiera de estas situa-
ciones, la captura describe una situación final donde los grupos en cues-
tión han logrado controlar dichos procesos o instituciones, por lo que 
debe distinguirse de los intentos de captura que buscan tomar control 
pero no lo logran totalmente. Estos intentos pueden ubicarse como un 
paso previo a la captura; algunos de ellos terminarán en situaciones de 
captura consumada y otros no. De todas formas, comparten el objetivo 
de tomar control de las instituciones y los procesos normativos para 
crear normas o políticas que favorezcan un interés particular. A estos 
los llamaremos formas de interferencia de la industria.

La interferencia se refiere a las acciones (legales e ilegales) 
mediante las cuales individuos, industrias y/o corporaciones 
intentan tomar el control de las instituciones públicas y los 
procesos de políticas públicas en salud, buscando crear 
normas y/o políticas que favorezcan su propio interés. Este 
proceso puede terminar por minimizar, o incluso excluir, la 
participación democrática de otras partes interesadas a 
las que deberían servir las instituciones públicas, y puede 
conducir (o no) a situaciones de captura.

En el caso de las industrias que estudiamos, esta distinción es 
importante pues, como veremos, muchas de ellas despliegan sus ac-
ciones para controlar el proceso de creación de una norma o política 
sin necesariamente ser exitosas. Este resultado puede deberse a que 
las instituciones estatales logran resistirse a la inf luencia o a que otros 
grupos de presión (por ejemplo, sociedad civil, organizaciones socia-
les, etc.) logran contrarrestar su inf lujo. En otros casos, las acciones 
lograrán su objetivo de tomar el control del proceso normativo o de una 
institución, para lo cual nos referiremos a estrategias de interferencia 
que culminan en situaciones de captura regulatoria.

La distinción puede parecer sutil, pero nos interesa visibilizarla 
ya que no se trata de acciones inocuas. Al igual que sucede con la 
captura, es posible que muchas de las acciones de interferencia sean 
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legales; de hecho, la mayoría lo son. No obstante, si son acciones ejer-
cidas de forma abusiva —por ser poco transparentes, tener conf lictos 
de interés no declarados, tergiversar la evidencia o utilizar prebendas, 
entre otras—, le brindan una ventaja a un grupo de interés particular 
en detrimento del bienestar de la mayoría. En el fondo, este actuar re-
vela un desequilibrio de poder entre ciertos actores privados y el resto 
de actores de la sociedad civil, incluso si no termina en escenarios de 
captura. De allí que se consideren acciones ilegítimas que lesionan el 
debate democrático y los derechos humanos.

En esta investigación entenderemos que las acciones de inter-
ferencia están orientadas a tomar control del proceso normativo, lo 
cual puede tener varios fines. Pueden buscar promover normas o po-
líticas que les sean favorables; por ejemplo, cuando buscan expandir 
beneficios fiscales, ayudas económicas o acuerdos internacionales de 
comercio. Pero también con mucha frecuencia tienen el objetivo de 
detener la expedición de una política que afecta sus intereses, retardarla 
o modificar su contenido a su favor.

Dependiendo del actor que quiere inf luir, la interferencia —al 
igual que la captura— puede usar distintos ‘medios’, ‘estrategias’ o 
‘canales’. Varios autores han ofrecido clasificaciones de estas estrategias 
dependiendo del actor o el medio al que se dirijan (ver por ejemplo 
Madureira Lima & Galea, 2018; oecd, 2017; Royo Bordonada, 2019). 
Sin embargo, casi todos señalan más o menos las mismas prácticas: 
cabildeo, puertas giratorias, financiamiento, mercadeo, estrategias de 
responsabilidad social corporativa, amenazas de demandas legales, etc.

En esta investigación nos centraremos en el público al que va diri-
gida la interferencia. A partir de allí distinguiremos entre las estrategias 
de interferencia ‘directas’, por una parte, que van dirigidas claramente 
a los hacedores de la política, como legisladores o parlamentarios, 
miembros del Ejecutivo (ministros, secretarios de departamento, 
etc.) e, incluso, miembros de la rama Judicial, instancias de control o 
funcionarios técnicos. Por otra parte, las estrategias de interferencia 
‘indirectas’ buscan crear un ambiente favorable a los intereses de la 
industria, persuadiendo a quienes inf luyen en los hacedores de política.

Dentro de las formas más comunes de interferencia directa se 
encuentran (i) el cabildeo, (ii) las puertas giratorias y (iii) el finan-
ciamiento de campañas. En esta investigación solo desarrollaremos 
las dos primeras, dado que fueron las que surgieron en el curso de las 



20 Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las industrias  
de tabaco, alcohol y ultraprocesados

entrevistas. Por su parte, las estrategias de interferencia ‘indirectas’ se 
pueden distinguir dependiendo de si están orientadas (i) al público en 
general, (ii) a la comunidad científica, o (iii) a los grupos u organiza-
ciones promotoras de la salud pública.

Las estrategias indirectas orientadas al público en general bus-
can impactar en la opinión pública, creando un ambiente favorable a 
la industria y en contra de cualquier intento regulatorio que impacte 
sus intereses comerciales. Dentro de estas estrategias se encuentran 
el mercadeo agresivo, el uso de estrategias de responsabilidad social 
corporativa (rsc) para favorecer la imagen de la industria y la promo-
ción de acuerdos de autorregulación (en detrimento de las vías legales). 
Por su lado, entre las estrategias indirectas dirigidas a la comunidad 
científica se destaca la financiación de grupos de investigación, cien-
tíficos o expertos en ciertas áreas con el objetivo de crear evidencia 
favorable. Finalmente, las estrategias indirectas orientadas a grupos, 
asociaciones u organizaciones de la sociedad civil buscan silenciar los 
argumentos de estas personas u organizaciones y/o desgastar los recur-
sos del oponente. Aunque tradicionalmente este tipo de estrategias no 
están incluidas en la literatura sobre captura e interferencia, creemos 

Diagrama 1. Estrategias de interferencia de las industrias 
de tabaco, alcohol y ultraprocesados en la adopción 
de políticas de salud pública en Colombia

Directas

Indirectas

➢ Cabildeo
➢ Carrusel de puestos o puertas giratorias 

Dirigidas al público
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➢ Mercadeo agresivo  
➢ Promoción de acuerdos de autorregulación para evitar 

la regulación estatal
➢ Uso indebido de estrategias de RSC
➢ Instrumentalización de grupos de interés
➢ Influencia y captura de medios de comunicación 

➢ Creación de evidencia con conflictos de interés
➢ Uso exagerado o descontextualizado de la evidencia 

existente

➢ Amenazas de litigios
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Fuente: creación propia.
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que es importante visibilizarlas. Dentro de estas se encuentra el uso 
de demandas legales con fines de intimidación o desgaste; incluso, el 
uso de violencia y amenazas físicas.

Resumiendo, en esta investigación entenderemos por estrategias 
de interferencia a las distintas acciones o intentos que realizan las corpo-
raciones o agentes privados con el fin de tomar control de las institu-
ciones y los procesos normativos, buscando crear normas o políticas 
que favorezcan sus intereses. Por captura nos referiremos al resultado 
de dicho proceso de interferencia, el cual se materializa en un proceso 
normativo, una institución, varias instituciones o la captura de todo 
el Estado, permitiendo producir normas y políticas de prevención en 
ecnt que obedecen al interés particular de una persona, organización 
o gremio, en detrimento del interés público. Reconocemos que si bien 
todas las estrategias de interferencia son abusivas, no todas son ilegales 
ni resultan en una captura efectiva. Entendemos, además, que en tanto 
el objetivo de las acciones de interferencia y del proceso de captura en 
general es darle una situación privilegiada a un grupo o persona en la 
discusión pública, permitiéndole posicionar sus intereses particulares 
por encima de los de la mayoría, ambos fenómenos van en detrimento 
de la democracia y los derechos humanos.

Tabla 1. Diferencias y similitudes entre la interferencia 
de la industria y la captura corporativa

Interferencia de la industria Captura corporativa

Diferencias Acciones o intentos para tomar control de 
un proceso normativo, una institución, 
varias instituciones o el Estado mismo.

Es el resultado final: la toma de control de un 
proceso normativo, una institución, varias 
instituciones o el Estado mismo.

Similitudes Son ejercidas por individuos, industrias y/o corporaciones.

Su objetivo último es tomar control de las instituciones públicas y/o los procesos regulatorios, 
buscando crear normas y políticas que favorezcan su interés privado en detrimento del interés 
público.

Pueden realizarse por medios directos (orientados a influir en los hacedores de política pública o 
los reguladores) o por medios indirectos (orientados a influir en otros actores que, a su vez, 
pueden influir en los hacedores de política o reguladores).

Pueden valerse de medios legales e ilegales. Cuando utilizan medios legales, lo hacen de forma 
inadecuada o abusiva; por ejemplo, siendo poco transparentes, citando evidencia sesgada (sin 
declarar su conflicto de interés), valiéndose de favores o prebendas, etc.

Fuente: creación propia.
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2.2.3 Conflicto de interés

Hay un principio que trasciende toda la discusión sobre interferencia 
de la industria: para que las políticas de prevención en ecnt cumplan 
con su objetivo de proteger la salud de todos y desincentivar consumos 
no saludables, deben estar formuladas e implementadas con base en la 
mejor evidencia científica posible y por actores libres de conf licto de in-
terés (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales [desc], 
2020; United Nations, 2020). Sin embargo, hay grupos empresaria-
les, políticos o grupos de interés que participan en las discusiones de 
política pública no para promover una mejor regulación acorde con el 
interés general, sino más bien buscando evitar o debilitar los esfuerzos 
regulatorios (cidh, 2023, parág. 249).

En general, el conf licto de interés puede definirse como un “cho-
que potencial entre distintos roles estrictamente privados o entre una 
función pública y un rol privado” (Pieth & Søreide, 2023, p. 138). En 
el ámbito médico, la Guía del Instituto de Medicina de los Estados 
Unidos define el conf licto de interés como “las circunstancias que 
crean un riesgo de que el juicio profesional o las acciones relacionadas 
con un interés primario serán indebidamente inf luenciadas por un 
interés secundario” (Lo & Field, 2009, p. 46). Un interés primario es 
aquel que está directamente vinculado con la realización de la labor 
que se asigna; puede ser, por ejemplo, promover la integridad de la 
investigación, la calidad de la educación médica o el bienestar de los 
pacientes. Mientras que un interés secundario es todo interés distinto 
a la labor encomendada. Puede referirse no solo a intereses financieros, 
sino también a la promoción profesional; el reconocimiento; el deseo 
de favorecer amigos, familiares o colegas, etc. (Lo & Field, 2009, p. 46).

También es posible distinguir entre el conf licto de interés per-
sonal y el institucional. Mientras que el personal puede afectar a un 
miembro o funcionario en particular, el institucional se presenta cuan-
do “el propio interés financiero de la institución o los intereses de sus 
altos funcionarios plantean riesgos para la integridad de los intereses 
y misiones principales de la institución” (Lo & Field, 2009, p. 218). En 
el ámbito de las instituciones académicas, un conf licto de interés ins-
titucional puede presentarse cuando, por ejemplo, se reciben regalos o 
donaciones de compañías para desarrollar guías clínicas, o cuando un 
alto funcionario tiene acciones en compañías de dispositivos médicos 
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y al tiempo designa recursos para investigaciones que pueden favorecer 
el uso de este tipo de dispositivos (Lo & Field, 2009, p. 218).

La oms también habla de conf lictos institucionales refiriéndose 
a la propia institución. Los define como:

una situación en la que el interés primordial de la oms reco-
gido en su Constitución puede verse influido indebidamente 
por el interés conflictual de un agente no estatal de manera 
tal que afecta, o puede percibirse razonablemente que afecta, 
a la independencia y objetividad de la labor de la oms (Lo & 
Field, 2009, p. 24).

En este marco, la oms establece una serie de principios y acciones 
de debida diligencia que deben tenerse en cuenta para interactuar con 
agentes no estatales.

Otras instituciones de origen tanto público (ministerios, agencias 
regulatorias, etc.) como privado (universidades, centros de investiga-
ción, organizaciones sociales, etc.) pueden incurrir en conflicto de inte-
rés cuando su interés financiero o el de uno de sus altos miembros entra 
en conflicto con el deber misional de la institución. Por ejemplo, si el 
deber misional de una agencia es regular un sector específico (de salud, 
ambiental, de medicamentos, por ejemplo), entraría en conflicto si re-
cibe financiamiento de alguna de las industrias que va a regular o si uno 
de sus altos cargos tiene acciones o intereses en una empresa regulada.

En materia de industrias que fabrican productos no saludables, al 
menos para los casos de tabaco y alcohol, se ha reconocido que existe 
un conf licto de interés irreconciliable entre la promoción de la salud 
pública y los intereses de estas industrias. Por ejemplo, el artículo 5.3 
del Convenio Marco para el Control del Tabaco señala que

a la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pública 
relativas al control del tabaco, las Partes actuarán de una 
manera que proteja dichas políticas contra los intereses co-
merciales y otros intereses creados de la industria tabacalera, 
de conformidad con la legislación nacional.

Considerando esto, la oms (2013) ha recomendado “establecer 
medidas para limitar las interacciones con la industria tabacalera y 
asegurar la transparencia de las que se produzcan”. Esto implica, por 
ejemplo, que las interacciones se realicen de forma transparente, en pú-
blico y haciendo públicas sus actas. Igualmente, en materia de alcohol, 
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la oms establece que “existen diferencias irreconciliables entre la salud 
pública y los intereses económicos” y que “las industrias que producen 
y venden bienes no saludables han retrasado o debilitado el diseño, la 
implementación y evaluación de políticas públicas en todo el mundo” 
(who, 2021, p. 27).

Frente a la industria de productos ultraprocesados, no existe toda-
vía un reconocimiento explícito por parte de la oms sobre la existencia 
de un conf licto de interés inherente a esta industria cuando participa 
en la definición de políticas de prevención de ecnt. No obstante, 
podría argumentarse que, como ocurre con el tabaco y el alcohol, 
estas empresas fabrican y comercializan productos que son altamente 
“adictivo[s], provoca[n] enfermedades y muertes y da[n] lugar a una 
variedad de males sociales, incluido el aumento de la pobreza” (oms, 
2013, principio 1). Pese a esta ausencia de reconocimiento, el docu-
mento Salvaguardias ante posibles conflictos de interés en los programas 
de nutrición (oms, 2017a) de la oms sí señala una serie de principios 
sobre los cuales debería realizarse cualquier interacción, además de 
los pasos que deben seguirse en caso de detectar posibles conf lictos.

El documento señala que la colaboración de un Estado con agentes 
no estatales debe ajustarse a la agenda estatal, aportar un beneficio a la 
salud pública, respetar el liderazgo del Estado, no comprometer la inte-
gridad ni la independencia, respetar los objetivos estatales (en materia 
de prevención de ecnt y Objetivos de Desarrollo Sostenible), además 
de respetar los derechos humanos y la evidencia científica (oms, 2017a, 
parág. 19). Además, reconoce la posibilidad de que un conf licto per-
sonal afecte a una persona que participa en la formulación de políticas 
públicas sobre nutrición. Esto podría suceder

si un interés personal (interés o compromiso financiero, par-
ticular o de alguna otra índole no gubernamental) interfiere 
—o podría interferir— con su capacidad para actuar impar-
cialmente, desempeñar sus funciones o ajustar su conducta 
exclusivamente en interés de la salud pública en materia de 
nutrición (oms, 2017a, parág. 12).

Estos conf lictos personales pueden afectar tanto a funcionarios 
públicos como a personas que no hacen parte de la administración pú-
blica. De todas formas, la oms señala que la existencia de un conf licto 
de interés no necesariamente implica que la persona no sea capaz de 
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actuar con apego a los intereses del Estado, sino que la mera percepción 
de un conf licto puede crear una imagen negativa (oms, 2017a).

El documento propone seis pasos para prevenir y manejar la pre-
sencia de conf lictos de interés en las políticas nutricionales:

Esquema 1 
Pasos para manejar los conflictos de intereses 
en las políticas nutricionales según la OMS

•	 Paso 1 (fundamento de la colaboración): consiste en 
“aclarar el objetivo de salud pública en materia de nu-
trición antes de interactuar con el agente externo”.

•	 Paso 2 (especificación y ejecución de la debida diligen-
cia y evaluación del riesgo): implica actuar con debida 
diligencia para obtener información pertinente sobre el 
agente externo, además de evaluar el posible riesgo de 
conflictos de interés que puede llevar la colaboración. 
En algunos casos, “si el riesgo es demasiado alto, la 
autoridad nacional debería plantearse evitar la colabo-
ración”. Si el riesgo es bajo, se puede pasar al paso 4.

•	 Paso 3 (ponderación de los riesgos y beneficios): ana-
lizar los beneficios y riesgos de la colaboración; “si los 
beneficios igualan o son menores que los riesgos, la 
autoridad nacional no debería entablar la colaboración”.

•	 Paso 4 (gestión del riesgo): es el proceso para decidir si 
se entabla o prosigue una colaboración, si se colabora 
tomando medidas para mitigar los riesgos de un posible 
conflicto o si se interrumpe la colaboración.

•	 Paso 5 (supervisión y evaluación y rendición de cuentas): 
verificar si la colaboración ha logrado los objetivos de 
salud pública y nutrición.

•	 Paso 6 (transparencia y comunicación): implica comu-
nicar a las audiencias pertinentes cuáles fueron las 
actividades de colaboración y sus resultados.

Fuente: elaboración propia.

Bajo la perspectiva planteada en el paso 2, si una industria que 
comercializa productos ultraprocesados es invitada a participar en la 
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definición de una política para prevenir ecnt, es posible que la autori-
dad determine que el riesgo de conf licto es demasiado alto. Por tanto, 
podría plantearse evitar la colaboración.

2.3 ¿Cuál es el problema 
con la interferencia y la captura?

Como han señalado varios órganos de derechos humanos (cidh, 2023), 
en el diseño e implementación de políticas sobre prevención en salud, 
la interferencia y la captura son prácticas no deseables que afectan los 
principios democráticos y el valor de la transparencia, al tiempo que 
intensifican las inequidades y afectan el derecho a la igualdad y a otros 
derechos humanos.

Para empezar, estas prácticas afectan la democracia en tanto 
suponen una afrenta a dos principios básicos: la transparencia y el 
gobierno en beneficio de la mayoría. Al explicar la definición de cap-
tura señalamos que esta puede usar medios perfectamente legales, sin 
embargo, sus prácticas poco transparentes terminan beneficiando solo 
a un sector de la sociedad. La opacidad en la forma como ocurren estas 
interacciones entre empresas y hacedores de política es un elemento 
común que va en contra del principio general de transparencia, el cual 
debe primar en la interacción con todas las instituciones públicas.

La interferencia y la captura también afectan el principio general 
de que las decisiones políticas deben tomarse buscando beneficiar al 
mayor número de personas. En general, la interferencia busca el ac-
ceso privilegiado a las instancias de poder para un grupo, excluyendo 
al resto de grupos sociales o ciudadanos que no se ven ref lejados en 
dichas políticas. Por su lado, una política capturada no atiende al interés 
general sino al particular; no busca el beneficio de la mayoría sino el 
de un grupo particular.

Cuando la interferencia y la captura utilizan medios ilegales, pueden 
incluso llegar a implicar casos de corrupción, con la consecuente afecta-
ción al Estado de derecho. Según la Relatoría Especial sobre los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (Redesca), “ambas 
prácticas [la corrupción y la captura o influencia indebida en agentes de 
decisión] pueden coincidir y reflejarse mutuamente” (cidh, 2019, parág. 
53), por lo que los mecanismos, las políticas o los marcos normativos dise-
ñados para combatirlas deben atender a ambos tipos de prácticas. Ambas 
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“además de debilitar los valores democráticos y el Estado de Derecho, 
también pueden llegar a influir decisivamente en el respeto y garantía de 
los derechos humanos, aumentar las brechas de desigualdad y pobreza, e 
incluso conformar actos ilícitos” (cidh, 2019, parág. 53).

Como resultado de lo anterior, la interferencia y la captura exacer-
ban las inequidades sociales, en tanto disminuyen las oportunidades 
para que se protejan los intereses de los menos privilegiados. La captura 
incrementa el riesgo de que las decisiones públicas ref lejen los intere-
ses de los grupos con mayores ingresos, permitiéndoles mantener su 
riqueza, a costa de los intereses de la mayoría, que son generalmente 
menos privilegiados (oecd, 2017, p. 26). En los casos donde se decide 
adoptar una política, la interferencia y la captura pueden hacer que esta 
no se construya sobre el análisis de la evidencia científica y los intereses 
de la mayoría, sino sobre un análisis parcial de datos que benefician 
solo a un grupo (oecd, 2017, p. 27). Esto es cierto sobre todo cuando 
las industrias financian investigaciones o usan evidencia sesgada para 
inf luir en cómo se percibe un problema y, consecuentemente, cómo se 
diseñan las medidas de política.

En el extremo contrario, la interferencia y la captura pueden 
llevar a que los Estados no tomen medidas para tratar un problema, 
sino que se privilegie el mantenimiento del statu quo (oecd, 2017, 
p. 27). Esto sucede con varios problemas que requieren un acción 
coordinada e inmediata ante el modelo predominante de producción 
(cambio climático, desigualdad, incremento de las ecnt, etc.), pero 
donde el cambio podría dejar en peor situación a los que actualmente 
se benefician de este.

Como se puede ver, la interferencia y la captura afectan el derecho 
a la igualdad, pues otorgan mayor relevancia o peso en el debate polí-
tico a ciertos grupos, que ejercen presión de manera ilegítima, sobre 
aquellos que lo hacen por los medios de relacionamiento tradicionales. 
Ambos fenómenos ref lejan un desbalance en la participación democrá-
tica o una asimetría de poder en favor de quienes concentran mayor 
riqueza económica, en detrimento de los individuos menos favorecidos 
(cidh, 2019, parág. 302).

La forma inequitativa en que estos grupos desaventajados partici-
pan en el debate democrático también afecta la manera como ejercen 
sus derechos sociales. Frente a este aspecto, la Relatoría desca de la 
cidh sostuvo que
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la captura del Estado … tiene efectos particularmente nocivos 
en los desca, incluidos el derecho a la salud, a la alimentación 
y al agua, por la disminución de recursos disponibles para la 
progresiva realización de los desca … lo que a su vez puede 
tener impactos desproporcionados para las personas más 
vulnerables (cidh, 2023, parág. 251).

En efecto, si las políticas públicas de prevención en salud solo 
toman en cuenta los intereses de los grupos económicos que producen 
y comercializan productos no saludables, es muy probable que estas no 
tengan un impacto real en el ambiente, donde se facilita su comercio 
y distribución, convirtiéndolas en opciones fáciles y baratas para la 
población más pobre y desaventajada. El acceso, cada vez mayor, que 
tienen las personas pobres a estos productos genera una carga mayor 
en su salud, exacerbando así la desigualdad.

2.4 ¿Cómo deberían actuar Estados y empresas 
para evitar la interferencia y la captura?

Considerando las consecuencias que pueden tener la interferencia y la 
captura para los derechos humanos y la democracia, distintos órganos 
han hecho un llamado a los Estados para que ejerzan su deber de pro-
teger a las personas frente a las afectaciones a sus derechos por parte 
de las empresas. Por ejemplo, la Redesca sostuvo que

en relación con el uso del tabaco, y el consumo de alcohol y 
de productos comestibles y bebidas no saludables, la redes-
ca recomienda a los Estados tomar medidas para reducir el 
atractivo, la disponibilidad, la asequibilidad, la exposición y 
el acceso a estos productos (cidh, 2019, parág. 257).

Esto puede hacerse por medio de intervenciones regulatorias 
diversas como impuestos, etiquetados, limitaciones en la publicidad, 
entre otras, que deben hacerse “de conformidad con la mejor eviden-
cia científica disponible y libre de conf lictos de interés” (cidh, 2019, 
parág. 257).

El informe también hace un llamado para que los Estados asuman 
sus deberes de regulación, supervisión y fiscalización de las activida-
des de los actores privados. Así, advierte que “deben identificarse y 
abordarse los riesgos e impactos adversos que la participación de las 
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empresas en los procesos de formulación de políticas públicas puede 
acarrear para los derechos humanos, particularmente cuando sus in-
tereses privados puedan entrar en oposición a los derechos humanos” 
(cidh, 2023, parág. 301). También, señala que

la prevención y regulación de la influencia indebida de actores 
empresariales en la formulación e implementación de políticas 
y normativas de prevención y abordaje de ent, así como la 
adecuada identificación y gestión de los conflictos de interés 
es fundamental, teniendo en cuenta los reportes sobre diversas 
prácticas dirigidas a evitar o debilitar regulaciones, o a dilatar 
su implementación (cidh, 2023, parág. 301).

Además de los Estados, las empresas también tienen el deber de 
respetar los derechos humanos y, consecuentemente, actuar con la de-
bida diligencia para evitar interferir en las políticas en salud. En un in-
forme del Grupo de trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos 
y las empresas transnacionales y otras empresas de las Naciones Unidas 
(2022) se señala que si bien las empresas, al igual que cualquier otra 
parte interesada, tienen un rol en los procesos políticos y pueden parti-
cipar en la formulación de políticas públicas, deben hacerlo de manera 
responsable y transparente (parágs. 2 y 95). El Grupo reconoció que 
la participación política de las empresas engloba varias actividades de 
inf luencia, las cuales pueden ir dirigidas a quienes formulan políticas y 
a quienes participan en los procesos políticos, los ámbitos académicos 
y científicos, el discurso público y el poder Judicial (parág. 9). Dicha 
inf luencia, además, puede ocurrir tanto a nivel estatal como local, in-
cluso ejercerse en espacios regionales e intergubernamentales (parág. 
10). El Grupo de trabajo es claro en señalar que incluso en algunos 
casos que las empresas puedan estar legitimadas a participar, deben 
conducir su actuación con debida diligencia, transparencia y arreglo a 
las leyes, recordando los distintos principios rectores que son aplicables 
a las empresas cuando ejercen actividades políticas.

Sobre esto último, en el comentario al principio 16 de los princi-
pios rectores se señala la responsabilidad que tienen las empresas de 
actuar con “coherencia política” y de “conciliar de forma coherente su 
obligación de respetar los derechos humanos y las políticas y procedi-
mientos que rigen sus actividades … Este sería el caso, por ejemplo, 
de las actividades de cabildeo cuando están en juego los derechos 
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humanos” (Naciones Unidas, 2011, principio 16). Esto implica que 
incluso cuando ejercen actividades de cabildeo, las empresas deben 
examinar y anticipar los efectos que puede tener su actividad sobre 
los derechos humanos, procurando prevenir, mitigar y remediar cual-
quier consecuencia negativa que esta genere (Grupo de trabajo sobre 
la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y 
otras empresas, 2022, parág. 81).

El principio 13 exige que las empresas “eviten que sus propias ac-
tividades provoquen o contribuyan a generar consecuencias negativas 
para los derechos humanos”, ya sea sobre su propia cadena de valor o 
sobre otros elementos de la comunidad (Naciones Unidas, 2011, princi-
pio 13 y comentario). De esta manera, las empresas deben asegurarse de 
que sus actividades políticas no causen ni contribuyan a una violación 
de derechos (Grupo de trabajo sobre la cuestión de los derechos huma-
nos y las empresas transnacionales y otras empresas, 2022, parág. 83).

El principio 15 señala que las empresas tienen una responsabilidad 
de ejercer la debida diligencia en materia de derechos humanos como 
principal método para “identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas 
de cómo abordan su impacto sobre los derechos humanos” (Naciones 
Unidas, 2011, principio 15). Esto implica que, como se señaló antes, 
incluso en las actividades de incidencia política, las organizaciones 
deben adoptar mecanismos que les permitan abordar adecuadamente 
su impacto sobre los derechos humanos (Grupo de trabajo sobre la 
cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y 
otras empresas, 2022, parág. 84). Por último, el principio rector 21 
señala la responsabilidad que tienen las empresas de “demostrar que 
respetan los derechos humanos, comunicando de manera transparente 
sus procesos de debida diligencia, así como las medidas que ejercen para 
prevenir, mitigar y remediar cualquier impacto adverso que se observe 
sobre los derechos humanos” (Grupo de trabajo sobre la cuestión de 
los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas, 
2022, parág. 85).

Este mismo deber de respetar los derechos humanos y actuar con 
debida diligencia es recogido por la Redesca al señalar que esta respon-
sabilidad debe ser “adoptada por las empresas y regulada por el Estado” 
y que existe independientemente del tamaño o sector de las empresas, 
aunque “puede diferir en función de su actividad y del riesgo creado” 
(cidh, 2019, parág. 243).
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Igualmente, las líneas directrices de la ocde para empresas multi-
nacionales señalan que las empresas deben “ejercer la debida diligencia 
en materia de derechos humanos” (ocde, 2013, p. 35) y que, con el fin 
de luchar contra la corrupción, “no deberán ofrecer, prometer, dar ni 
solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u otras ventajas inde-
bidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima” 
(ocde, 2013, p. 51). Así las cosas, las empresas no deberían ofrecer 
ventajas de ningún tipo a funcionarios públicos buscando, por ejemplo, 
mantener o inf luenciar una política favorable a sus intereses, ni tampo-
co recurrir a terceros (agentes, intermediarios, consultores, etc.) para 
hacer llegar ventajas indebidas a funcionarios públicos. Igualmente, 
las directrices señalan que estas “no deberán pagar contribuciones 
ilícitas a candidatos a cargos públicos ni a partidos políticos u otras 
organizaciones políticas” (ocde, 2013, p. 52).

En el contexto colombiano, la Corte Constitucional ha destacado 
la necesidad de que el Estado regule el asunto de los conf lictos de inte-
rés, particularmente en el caso de funcionarios elegidos cuyas campa-
ñas electorales fueron financiadas por industrias y ahora, en el ejercicio 
de su cargo, deben elegir entre servir al interés general o favorecer a 
los donantes de sus campañas (Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia C-302, 2021). Para la Corte, es fundamental que haya una 
regulación efectiva de los conf lictos de intereses para preservar la inte-
gridad del proceso político y garantizar que las decisiones legislativas 
se tomen en interés del público en general, no de intereses privados.
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3. ESTRATEGIAS DE INTERFERENCIA

El objetivo de este capítulo es documentar las estrategias a través de las 
cuales las industrias de tabaco, alcohol y ultraprocesados han interferi-
do en la regulación y las políticas públicas dirigidas a prevenir ecnt en 
Colombia. Para ello, seguiremos la tipología sugerida en el diagrama 1, 
distinguiendo entre estrategias directas, dirigidas a los hacedores de 
políticas, y estrategias indirectas, orientadas a otros actores que pue-
den inf luenciar la política pública, como los ciudadanos, la comunidad 
científica o las organizaciones de la sociedad civil.

3.1 Estrategias de interferencia directas

Como se mencionó en el capítulo anterior, las estrategias directas 
buscan inf luenciar a los funcionarios hacedores de políticas públicas. 
Estos pueden ser miembros del poder Legislativo (congresistas o parla-
mentarios), del Ejecutivo (oficina de presidencia, ministros, directores 
de departamentos técnicos, etc.) o, incluso, del poder Judicial (jueces, 
magistrados, secretarios de cortes, etc.). Los funcionarios encargados 
de modelar, expedir o implementar una norma o política pública se con-
vierten, entonces, en el foco a interferir. En estos casos, la interferencia 
puede buscar mantener un vacío legal, retrasar la implementación de 
una norma o incidir para que la norma incluya aspectos favorables a 
la industria.

Dentro de las estrategias más claras que tiene la industria para 
inf luir en estos actores —y que pudimos constatar en las entrevistas— 
están el cabildeo y el uso de puertas giratorias. Hay otras estrategias 
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como la donación a campañas15 que, si bien fueron mencionadas tan-
gencialmente en las entrevistas, no se desarrollaron en profundidad, 
por lo que no se incluyeron en el análisis. Es importante resaltar que, tal 
como se señaló en la primera parte de esta investigación, estas prácticas 
no tienen que ser ilegales para ser consideradas formas de interferencia. 
La industria puede usar formas tanto legales como ilegales para ejercer 
su inf luencia; lo que resulta clave es la manera como lo hacen, que suele 
resultar abusiva o poco transparente. Al no revelar sus conf lictos de 
interés, usar evidencia sesgada, recurrir a dádivas o usar tácticas simila-
res, terminan generando un desbalance en la participación que favorece 
el interés de un grupo específico sobre el interés público.

3.1.1 Cabildeo no transparente

El cabildeo16 es, en principio, una actividad política legítima que hace 
parte del ejercicio democrático en un Estado de derecho y que facilita 
la discusión amplia e informada de todos los actores impactados por 
una medida en concreto (Instituto Anticorrupción, 2022; oecd, 2021, 
p. 16). Las industrias, como cualquier actor social, tienen derecho a 
participar en las decisiones que les afectan, siempre que lo hagan de 
manera transparente y responsable (Grupo de trabajo sobre la cuestión 
de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empre-
sas, 2022, parágs. 2 y 95). Sin embargo, respecto a las industrias que 
nos ocupan, hay casos en los que esta estrategia se ha usado de manera 
poco transparente e incluso abusiva. Cuando esto sucede, el cabildeo 
deja de ser una herramienta legítima para participar en política y se 
convierte en una forma de interferir en la adopción de políticas públicas 
de prevención en salud.

En Colombia, el cabildeo tiene pocos controles legales, ya que no 
existe una regulación expresa para esta actividad y los controles que 
existen no se cumplen. La única regulación que existe es una resolu-
ción de 2011 de la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 

15	 Ver: Carmona Barrero, 2021; “Donaciones dulces aceitan la política”, 
2019; Reyes, 2022.

16	 En esta investigación se entenderá el cabildeo como “la práctica me-
diante la cual diferentes actores buscan influir sobre quienes toman 
decisiones públicas en beneficio o representación de sus intereses” 
(Instituto Anticorrupción, 2022).
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(Resolución MD 2348, 2011), donde se establece un registro único de 
cabilderos con el fin de brindar mayor transparencia al proceso. Sin 
embargo, en la práctica esta resolución no tiene mayor efecto porque no 
contiene sanciones específicas para aquellos que no realicen el registro.

Por otra parte, el artículo 287 de la Ley 2003 del 201917 establece 
que los congresistas deben registrar las actividades que puedan generar 
algún conf licto de interés. Sin embargo, la Secretaría General de cada 
una de las Cámaras —que tiene por función garantizar que cada uno 
de los congresistas enuncie y consigne la información que sea suscep-
tible de generar un conf licto de interés en los asuntos sometidos a su 
consideración— no ha establecido formas que permitan hacer veeduría 
o control ciudadano cuando este registro no se realiza. Aunque la Pro-
curaduría General de la Nación podría ejercer su función de inspección 
y vigilancia, esta opción requiere una denuncia ciudadana, que es larga 
en el tiempo y compleja en la práctica, lo que puede limitar el control 
directo y de primera mano.

Debido a la falta de regulación y controles, el cabildeo en Colom-
bia es una actividad opaca, por lo que no se conocen ni la identidad de 
quienes lo ejercen ni las formas de acción que utiliza. En efecto, no es 
claro cuántos cabilderos trabajan en el país, ni tampoco se conoce con 
precisión el monto que pagan las industrias o gremios para acceder a 

17	 Artículo 287. Registro de Intereses. En la Secretaría General de cada 
una de las Cámaras se llevará un libro de registro de declaración de 
intereses privados que tiene por objeto que cada uno de los congresis-
tas enuncie y consigne la información que sea susceptible de generar 
un conflicto de interés en los asuntos sometidos a su consideración, 
en los términos del artículo 182 de la Constitución Nacional. El re-
gistro será digitalizado y de fácil consulta y acceso. En este registro 
se debe incluir la siguiente información :a) Actividades económicas; 
incluyendo su participación, en cualquier tipo de sociedad, fundación, 
asociación u organización, con ánimo o sin ánimo de lucro, nacional 
o extranjera. b) Cualquier afiliación remunerada o no remunerada a 
cargos directivos en el año inmediatamente anterior a su elección. c) 
Pertenencia y participación en juntas o consejos directivos en el año 
inmediatamente anterior a su elección. d) Una declaración sumaria de 
la información que sea susceptible de generar conflicto de intereses 
respecto de su cónyuge o compañero permanente y parientes hasta 
el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero 
civil, sin que sea obligatorio especificar a qué pariente corresponde 
cada interés. e) Copia del informe de ingresos y gastos consignado 
en el aplicativo “cuentas claras” de la campaña a la que fue elegido.
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sus servicios. En cuanto a las formas de acción, el cabildeo se caracte-
riza por acercarse a funcionarios con poder a puerta cerrada, sin que 
exista un registro de lo que allí se hable. No existen protocolos claros 
que impidan las reuniones privadas entre funcionarios de la industria y 
miembros del Congreso o Gobierno, o que permitan revelarle al público 
el contenido de lo conversado.

En otras ocasiones, el cabildeo puede simplemente favorecer 
encuentros, contactos o participaciones en escenarios de decisión que 
de otra manera no se darían. Parte del servicio de cabildeo es entregar 
contactos y concretar entrevistas y/o llamadas telefónicas con perso-
nas claves dentro del Congreso o el Senado. Si bien esto en principio 
no es ilegal, facilita el acceso a estos grupos de interés en espacios de 
decisión política.

Esta falta de regulación y estándares de transparencia conlleva a 
un desbalance en la manera como los actores corporativos se acercan a 
la construcción de una política, el cual se manifiesta de varias maneras. 
De un lado, el cabildeo profesional puede usar un número excepcional-
mente alto de personas para impulsar sus causas. En las discusiones en 
el Congreso sobre el impuesto a las bebidas ultraprocesadas, se calcula 
que el número de cabilderos pudo ser de entre 60 y 90 (Jacobs & Ri-
chtel, 2017), y sobre el etiquetado frontal de advertencia, se calculan 
alrededor de 60 (Mialon et al., 2021). Este número es bastante alto si 
se tiene en cuenta que el número de representantes a la Cámara es de 
172 y el de Senadores es 108.

De otro lado, el desbalance en la discusión democrática se exa-
cerba en tanto usar este cabildeo profesional es costoso, por lo que no 
suele estar a disposición de otros grupos de interés. De acuerdo con una 
investigación de La Liga Contra el Silencio, la tarifa básica de una ofi-
cina de abogados que ofrecía servicios de cabildeo para una reconocida 
empresa de gaseosas podría rondar los 30 millones de pesos en 2018; 
sin contar las bonificaciones o primas de éxito por el logro de objetivos 
cumplidos (“El ‘agridulce’ imperio del lobby”, 2018). De esta manera, 
el cabildeo contribuye a mantener un debate desequilibrado que deja 
en mejor posición discursiva solo a aquellos que pueden pagarlo; se le 
garantiza mayor inf luencia a aquellos que paguen más.

Además, el cabildeo en Colombia está revestido con un halo de 
profesionalidad que les permite a los cabilderos compartir informa-
ción con funcionarios gubernamentales y que esta tenga el peso de la 
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información experta, aunque en realidad pueda ser sesgada, incompleta 
o errónea (Wiist, 2010). Por ejemplo, es frecuente que por medio de 
estos cabilderos se difunda información financiada por la misma 
industria, sin hacer referencia al conf licto de interés inherente en la 
producción de dicha evidencia o sin que se presenten otras fuentes de 
información libres de conf licto.

A continuación presentamos algunos ejemplos:

Cabildeo para evitar regulaciones en tabaco

Según lo narrado por actores de la sociedad civil, entre 
1992 y 2009 se presentaron alrededor de 22 proyectos 
de ley para regular esta industria. Finalmente, en 2009 el 
Congreso logró aprobar dos proyectos de ley18 que buscaban 
implementar medidas para crear programas de disminución 
del consumo del tabaco y para restringir la publicidad, pro-
moción o patrocinio de eventos. Durante este periodo se 
desplegó una fuerte campaña de cabildeo. El senador José 
David Name (autor del proyecto de ley) denunció presiones, 
incluyendo ofrecimiento de dinero, para retirar el proyecto 
(“Con ‘micos’ en Ley antitabaquismo”, 2009; Espejo, 2008). 
Incluso, las acciones en contra del proyecto también se 
desplegaron desde el mismo Gobierno, pues hubo una carta 
del Viceministerio de Agricultura defendiendo la publicidad 
nocturna de cigarrillos (“Polémica por publicidad de cigarri-
llos”, 2009; Quevedo, 2009).

Posteriormente, el Congreso de la República propuso tres 
iniciativas orientadas a aumentar el tamaño de las adver-
tencias sanitarias, teniendo en cuenta la evidencia científica 
que señala su importancia para disminuir el consumo. No 
obstante, las propuestas fueron archivadas. Esto se debió, 
en parte, a que en el curso de los debates, la industria taba-
calera interfirió usando cabilderos expertos para conseguir 
votos en contra de estas iniciativas o que fueran aplazadas 
(“Los trucos del lobby de la salud en Colombia”, 2019).

18	 Programas de Cesación del Consumo de Tabaco (Ley 1335 de 2009) 
y Publicidad, patrocinio y promoción (Ley 1335 de 2009).
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Un caso bastante conocido fue denunciado por el repre-
sentante Oscar Quintero en pleno debate (Ospina Quintero, 
2016) y documentado luego por el medio Cuestión Pública. 
Como señaló Quintero, Diego Fernando de la Ossa Jaramillo, 
representante de la industria tabacalera, estaba presente 
en una discusión que estaba teniendo lugar en la Cámara 
de Representantes sobre la regulación del tamaño que de-
bían tener las etiquetas de advertencia sanitarias. Según 
lo narrado por Cuestión Pública, esta persona mantenía 
conversaciones con los tomadores de decisión para disua-
dirlos a votar en contra de la regulación (“Los trucos del 
lobby de la salud en Colombia”, 2019).

Tal como lo documentó este medio, aunque las actividades 
de cabildeo no son ilegales en Colombia, llama la atención 
que Jaramillo aparece en el Registro Público de Cabilderos 
desde el 22 de febrero de 2017 como integrante de la firma 
Asuntos Públicos y de Gobierno S. A. S., una empresa que 
ofrece entre sus servicios el “monitoreo legislativo e inci-
dencia en el trámite normativo” y que ha sido considerada 
una de las agencias de cabildeo más poderosas del país 
(“Los trucos del lobby de la salud en Colombia”, 2019). Sin 
embargo, en octubre de 2016, cuando se discutía la regu-
lación del tabaco, esta persona ya realizaba actividades 
de cabildeo en el Congreso, sin que su actividad estuviera 
registrada (“Los trucos del lobby de la salud en Colombia”, 
2019).

Cabildeo para evitar una regulación de vapeadores

En Colombia, según los resultados de la Encuesta Nacional 
de Consumo de Sustancias Psicoactivas (encspa) 2022, la 
edad promedio en la que los escolares inician el consumo de 
tabaco a través de dispositivos electrónicos o vapeadores es 
14,1 años. El 50 % de los escolares que alguna vez en la vida 
han utilizado estos dispositivos lo hicieron por primera vez a 
los 14 años o menos (Ministerio de Justicia y del Derecho & 
Ministerio de Educación Nacional, 2022, p. 43). Asimismo, 
se observó que las prevalencias de consumo de tabaco a 
través de vapeadores son más altas que las del consumo 
tradicional de tabaco. De hecho, son más los escolares que 
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han iniciado el consumo de tabaco a través de dispositivos 
electrónicos en el último año (Ministerio de Justicia y del 
Derecho & Ministerio de Educación Nacional, 2022).

En ese contexto, la plenaria de la Cámara de Representantes 
aprobó en último debate un proyecto de ley que buscaba 
regular el consumo, la venta, publicidad y promoción de los 
cigarrillos, productos de tabaco y sus derivados. El proyecto, 
estaba siendo debatido desde el 2022, fue radicado en 
marzo de 2023 para su tercer y cuarto debate en la Cámara 
de Representantes, y finalmente fue aprobado en marzo de 
2024. Entre sus objetivos estaba crear una regulación sobre 
la venta y la publicidad de electrónicos y vapeadores, con 
el fin de reducir o evitar su consumo por parte de jóvenes 
y personas no fumadoras.

Durante su discusión, el proyecto fue objeto de interferencia 
por parte de la industria tabacalera. La senadora Norma 
Hurtado, ponente del texto, hizo recurrentes llamados por 
una mayor transparencia en el manejo del cabildeo en el 
país, afirmando que “el país tiene que saber que existe un 
lobby de las grandes industrias, quienes hoy comercializan 
estos dispositivos a lo largo y ancho del país al alcance de 
nuestros niños y jóvenes. Hay un interés para que estos 
proyectos de regulación no cursen en el Congreso de la 
República” (Hurtado, 2023a, 2023b; Pérez, 2024).

Esto se reafirma en las entrevistas, donde se mencionó que 
los congresistas sostenían reuniones a puerta cerrada con 
cabilderos representantes de las tabacaleras. Sin embargo, 
no existen registros sobre la naturaleza de esas conversacio-
nes, su propósito o los efectos que tuvieron en el desarrollo 
de las propuestas de política pública. Esta situación de 
cercanía entre la industria y los congresistas contrasta con 
el acceso limitado que tiene la sociedad civil a reuniones 
donde haya presencia exclusiva de congresistas. Al respecto, 
una organización académica que se dedica a promover co-
nocimiento para el diseño y la implementación de políticas 
públicas en favor de la salud comentó lo siguiente:

Teníamos noticias de que había reuniones de alto nivel 
de las firmas [de cabildeo] contratadas por la industria de 
vapeadores y tabacaleras en Palacio, con los consejeros 
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del Gobierno. A esos círculos uno [las organizaciones de 
la sociedad civil] no llega…. Esas reuniones para una orga-
nización pequeña como la nuestra se da unan vez al año 
cuando mucho19.

Impuesto a la industria de alcohol

En las discusiones por la reforma tributaria de 2016, aca-
démicos y salubristas expresaron la importancia de que se 
incluyera un gravamen especial al consumo y la venta de 
la cerveza, al ser una bebida cuyo consumo se concentra 
especialmente en jóvenes (Coordinación tic, 2017; Mon-
teiro, 2013). Sin embargo, de acuerdo a lo relatado en una 
entrevista,20 la cerveza terminó por excluirse del impuesto 
que se tramitó en esa reforma fiscal (Coordinación tic, 2017; 
“Todo lo que debe saber sobre los nuevos precios”, 2017). 
Como dice un entrevistado:

Existió un fuerte lobby de la industria de alcohol en el mar-
co de la reforma tributaria de 2016, que buscaba ponerle 
impuestos a las bebidas alcohólicas como la cerveza o el 
vino, y en efecto no quedó incluido … También [pasó] en el 
marco de la regulación de la reforma tributaria de 2019, con 
el iva plurifásico. La industria del alcohol hizo lobby a favor 
de la cerveza para que no quedara incluida21.

Impuesto a las bebidas ultraprocesadas

El impuesto a las bebidas ultraprocesadas fue discutido por 
primera vez en 2016. En aquel momento, algunas de las 
personas de la sociedad civil entrevistadas afirman que la 
principal estrategia para debilitar las medidas impositivas 
a estos productos fue la movilización de una gran cantidad 
de cabilderos al Congreso. Dicen haber visto al menos 90 
de ellos intentando influir en la decisión de los congresistas 
durante la discusión parlamentaria. Esto fue reportado por 
diversos medios de comunicación. Óscar Ospina Quintero, un 

19	 Entrevista actor de la sociedad civil 2, agosto 2022.

20	 Entrevista actor de la sociedad civil 1, agosto 2022.

21	 Entrevista actor de la sociedad civil 1, agosto 2022.
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legislador del partido Alianza Verde, afirmó para Cerosetenta 
que durante las audiencias los cabilderos se sentaban junto 
a los legisladores, en una violación flagrante a las reglas del 
Congreso (Castaño, 2022; “El ‘agridulce’ imperio del lobby”, 
2018). Igualmente, el ministro Alejandro Gaviria afirmó 
en una entrevista para el New York Times: “recuerdo que, 
durante uno de los debates, un senador me dijo: ‘En todos 
mis años en el Congreso, nunca había visto un esfuerzo 
de cabildeo como este’” (“El comercial contra el consumo 
de gaseosas”, 2017; Jacobs & Richtel, 2017). Durante las 
entrevistas, las organizaciones de activistas de la sociedad 
civil reportaron lo siguiente:

En el Congreso de la República, [hubo] todo lo que se llamó 
una estrategia de lobby que hizo la industria para impedir 
el impuesto. Uno lograba contar hasta 60, 90 lobistas de 
la industria e incluso en lugares donde a la sociedad civil 
no se le permitía estar, que es dentro de las plenarias. A 
la sociedad civil se le permite estar afuera, en un lugar 
propio, digamos en los balcones que tienen los escenarios 
del Congreso22.

En la reforma tributaria de 2022, cuando finalmente el 
Congreso estableció un impuesto para las bebidas ultra-
procesadas, los intentos de interferencia por parte de la 
industria se dieron a través de reuniones con el Ministerio 
de Hacienda y con congresistas (“A punta de ‘lobby’ suaviza-
ron el impuesto”, 2022). La Silla Vacía reportó que durante 
el trámite de la reforma se movieron los cabilderos de las 
empresas más importantes, como Postobón y Coca-Cola 
Femsa, y también participaron gremios empresariales co-
mo la andi o Fenalco (Amaya Barrantes & González Olarte, 
2022; Bahamón, 2023; Sánchez Arévalo & Carmona Barrero, 
2023). Estas interacciones pueden explicar el aumento en 
el umbral de gramos de azúcar a partir del cual se calcula 
el impuesto, una medida que favorece a la industria.

En casos extremos, las tácticas que usa este tipo de cabildeo pueden ser 
bastante cuestionables e incluso estar en el límite de lo legal. Algunos 

22	 Entrevista actor de la sociedad civil 5, abril 2022.
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entrevistados dicen haber escuchado que se regalaban botellas de licor, 
carteras, anchetas navideñas, viajes con todo pago para los funcionarios 
y sus familias, e incluso algunos entrevistados relataron haber escucha-
do ofrecimientos de pagos en efectivo. Este último tipo de incentivos 
económicos que buscan modelar las preferencias de los congresistas 
está claramente prohibido y podría llegar a implicar un caso de cohecho 
(Ley 599 de 2000, art. 40623) o de corrupción.

Los ejemplos que vamos a ilustrar a continuación podrían ser 
clasificados como violatorios de la norma antes citada. Surgen de las 
experiencias narradas por personas que han estado involucradas en 
la discusión de procesos normativos para la prevención en ecnt o de 
notas publicadas por medios públicos.

Ofrecimiento de dádivas como práctica de cabildeo

Aunque no existen denuncias formales sobre este tema, 
algunos miembros del Congreso han señalado —tanto en 
entrevistas con las autoras como en medios públicos— que 
han conocido o escuchado el ofrecimiento de dádivas por 
parte de actores económicos con el fin de detener o modi-
ficar iniciativas legislativas:

Es imposible de demostrar. Es decir, eso sí pasa ... y son 
de 15, de 30, de 50 y 80 millones de pesos. De eso yo no 
tengo certeza, pero tampoco duda ... me lo decían. Me de-
cían incluso en el Congreso, decían que tenían tarifarios. 
“No, es que se tiene una tarifa muy alta”, decían en los 
chismes de pasillo.

23	 Este artículo establece “Artículo 406. Cohecho impropio. El servidor 
público que acepte para sí o para otro, dinero u otra utilidad o promesa 
remuneratoria, directa o indirecta, por acto que deba ejecutar en el 
desempeño de sus funciones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a siete 
(7) años, multa de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años. El servidor público que 
reciba dinero u otra utilidad de persona que tenga interés en asunto 
sometido a su conocimiento, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) 
años, multa de treinta (30) a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas por cinco (5) años”.
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Y ahí me acuerdo que uno de ellos decía que “hay unos que 
también le dañan a uno el negocio”. Y yo le decía “¿por qué?” 
“Porque pueden cobrar un mundo de plata, y entonces yo 
hago todo y estoy cobrando 80 [millones]”. Me acuerdo que 
hablaban de una congresista de la Comisión 7.ª que tenía 
tarifa dependiendo de la proposición y de lo difícil. De acuer-
do a eso cobraba por presentar proposiciones para tumbar 
artículos. Tenía una tarifa y para incluir proposiciones tenía 
otra. A mí no me consta, pero esos eran los comentarios 
entre ellos mismos. O sea, esto no es que me contó un asesor 
[sino algo] que dijeron entre ellos mismos24.

La representante del partido Alianza Verde Katherine Miran-
da sostuvo para el medio digital Vorágine que:

Cada vez que nosotros sacamos este tipo de proyectos, 
los lobistas contratados por estas empresas se acercan. 
Miranda afirma que “un voto en contra del impuesto puede 
estar valiendo 50, 100, 200 millones de pesos”, depende de 
qué tan adelantado esté el proyecto y del impacto que tenga.

—¿Eso cómo se rastrea?

— Es prácticamente imposible. Si se pudiese rastrear ya 
estarían en la cárcel.

—Pero, ¿las negociaciones son verbales? ¿O por qué dice 
que podría valer ese dinero?

— Ah, porque eso a nosotros nos lo han dicho otros con-
gresistas.

De hecho, cuenta la representante que un día un parlamen-
tario le dijo: “Katherine, necesito plata, ¿por qué no presen-
tas uno de esos proyectos para vacunar a las industrias?” 
(Hernández Bonilla, 2021).

El senador Juan Luis Castro Córdoba, también del Partido 
Verde y coautor del proyecto, reportó al medio Vorágine que 
personas de la andi lo abordaron para tratar de convencerlo 
de votar en contra del impuesto:

“Me estuvo invitando a que habláramos. Yo fui muy cortan-
te. Ellos saben que yo no le jalo a ese tipo de cosas”, dice 

24	 Entrevista exmiembro de la Cámara de Representantes 1.
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Castro, médico y salubrista público. Y concluye: “Cuando uno 
llega a esas votaciones ya todo el mundo está comprado, 
el único pendejo es uno que no sabe nada” (Hernández 
Bonilla, 2021).

Como resultado de estas prácticas legales o ilegales ejercidas por 
medio del cabildeo, la industria logra acceder con ventaja al debate 
democrático. Por ejemplo, se reúnen a puerta cerrada con congresistas 
o se acercan directamente a ellos para radicar proposiciones que están 
alineadas con sus intereses económicos.

Industria dictando proposiciones legislativas

En un informe de La Liga Contra el Silencio, Carlos Fernando 
Galán, ex zar anticorrupción y exrepresentante a la Cámara 
—retirado de Cambio Radical y alcalde de Bogotá— afirmó 
que las empresas privadas llegan con proposiciones re-
dactadas para que determinado congresista solo firme y 
radique el texto sin apenas leerlo (“El ‘agridulce’ imperio 
del lobby”, 2018).

En el mismo sentido, un informe periodístico del medio 
digital Vorágine evidenció que en el marco de la discusión 
por el proyecto de ley de ‘comida chatarra’ del 2018, varios 
congresistas presentaron proposiciones al proyecto que 
eran idénticas a conceptos enviados previamente por la 
andi como una “propuesta de redacción alternativa”. En 
estas proposiciones, los congresistas no especificaron de 
dónde tomaban la información del documento, pero luego 
de un proceso de comparación se evidenció que se copiaron 
líneas idénticas a los conceptos (“¿La Andi ‘legislando’ en 
cuerpo ajeno?”, 2021).

Por último, y no menos importante, está el hecho de que existe un 
conf licto inherente entre los intereses de estas industrias que promue-
ven productos no saludables y la salud pública. Al menos así ha sido 
reconocido respecto al tabaco (oms, 2013, principio 1) y el alcohol. 
Es posible que la misma lógica aplique a productos ultraprocesados, 
pues esta industria fabrica y comercializa productos que son alta-
mente “adictivo[s], provoca[n] enfermedades y muertes y da[n] lugar 
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a una variedad de males sociales, incluido el aumento de la pobreza” 
(oms, 2013, principio 1). Respecto a la industria tabacalera, la oms ha 
recomendado “establecer medidas para limitar las interacciones con 
la industria ... y asegurar la transparencia de las que se produzcan”. 
Esto implica, por ejemplo, que las interacciones se realicen de forma 
transparente, en público y haciendo públicas sus actas (oms, 2013, 
recomendaciones 2.1 y 2.2).

Algunos gremios han señalado que la participación de las in-
dustrias no es muy distinta a la que ejercen las organizaciones de la 
sociedad civil y los movimientos ciudadanos cuando cabildean en favor 
de una ley o proyecto. Sin embargo, tal como señalamos al inicio de 
esta sección, aunque el cabildeo puede ser usado legítimamente por 
distintos actores sociales —incluyendo empresas y organizaciones 
sociales—, el avance de esta investigación permite ver dos diferencias 
claves en la manera como distintos actores ejercen esta actividad.

En primer lugar, la industria defiende los intereses económicos 
de un grupo que se ve afectado por la regulación; es decir, existe un 
conf licto de intereses que no suele ser declarado en sus interacciones 
con los congresistas o hacedores de política. En contraste, las organi-
zaciones sociales suelen defender objetivos que van en favor del interés 
público y los principios constitucionales y —al menos en principio— 
no se encuentran inmersos en algún conf licto de interés que deban 
declarar. Por supuesto, es posible encontrar organizaciones que son 
instrumentalizadas para lograr ciertos objetivos (ver sección 4.1.4), 
pero puede decirse que su labor no suele presentar conf licto.

En segundo lugar, es frecuente que haya un desbalance de poder, 
considerando por ejemplo el amplio uso de recursos económicos que 
emplea la industria en contraposición con los recursos usados por otras 
organizaciones de la sociedad civil. Aunque ambos puedan disponer de 
profesionales especializados en su labor, el amplio financiamiento de la 
industria le permite usar mayor número de cabilderos o profesionales 
dedicados a esta labor, además de emplear mayores medios para comi-
das, viajes, invitaciones a eventos, etc. que no suelen estar al alcance 
de las organizaciones sociales.

En cualquier caso, lo que parece claro es que el problema no está 
en el cabildeo en sí mismo, sino en la forma como distintos actores lo 
ejercen, que puede resultar en un ejercicio abusivo. Por ello resulta 
esencial crear un reglamento claro que regule las reglas de juego, 



46 Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las industrias  
de tabaco, alcohol y ultraprocesados

obligue a transparentar los conf lictos de interés en todo momento, 
garantice la transparencia e impida el uso de dádivas (por mínimas 
que estas sean).

3.1.2 Puertas giratorias o carrusel 
de empleo entre lo privado y lo público

Esta estrategia ha sido definida por algunos autores como el f lujo entre 
estar empleado en el sector público y el privado con el fin de favorecer 
los intereses de las empresas (Madureira Lima & Galea, 2018). Este 
intercambio de roles puede darse en cualquiera de los dos sentidos, pero 
en cualquier caso hace que la persona involucrada traiga o lleve consigo 
una cantidad importante de información, contactos y conocimiento, 
los cuales son usados posteriormente para privilegiar a las industrias 
desde su nuevo rol.

Este tipo de estrategia es beneficiosa para la industria por varios 
motivos. Primero (i), le permite lograr que las decisiones políticas 
sobre productos y prácticas favorezcan sus intereses (Madureira Lima 
& Galea, 2018). Segundo (ii), garantiza que tenga una voz en el pro-
ceso de elaboración de políticas, incluso si otras partes interesadas no 
tienen la seguridad de que sus preocupaciones serán atendidas por las 
agencias reguladoras (Madureira Lima & Galea, 2018). Y tercero (iii), 
cuando los antiguos reguladores aportan información confidencial a 
sus funciones corporativas, le da una ventaja competitiva con la cual 
puede tomar mejores decisiones.

Al igual que con las otras formas de interferencia, esta estrategia 
puede ser o no ilegal. En Colombia existen normas que intentan poner 
freno a las formas más evidentes de puertas giratorias. El artículo 3.º 
de la Ley 1474 de 2011 contiene disposiciones que buscan evitar esta 
figura, inhabilitando por dos años a aquellas personas que luego de 
ejercer un rol directivo en el sector público busquen desempeñar un 
cargo en el sector privado con funciones relacionadas al sector en el 
cual prestaron sus servicios. Esta incompatibilidad también opera para 
las personas que se encuentren dentro del primer grado de consangui-
nidad, primero de afinidad o primero civil del ex empleado público.

La Corte Constitucional revisó esta disposición y sostuvo que la 
limitación a ciertos funcionarios públicos para ejercer en escenarios 
concretos y definidos luego de salir del cargo se aplica para asuntos que 
tengan relación con las funciones propias del cargo que desempeñaron y 
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con respecto a la entidad o el organismo donde prestaron sus servicios. 
Esa medida constitucionalmente legítima tiene como fin evitar la prác-
tica de inf luencias indebidas en la administración pública, favoritismos 
o ventajas inaceptables (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia 
C-257 de 2013).

Durante los dos años siguientes a la dejación del cargo, los ex 
servidores públicos están inhabilitados para ejercer ciertos cargos y 
gestionar intereses privados en dos supuestos. Primero (i), asesorar, 
representar o asistir —sea a título personal o por interpuesta perso-
na— respecto al organismo, la entidad o corporación en la cual prestó 
sus servicios en asuntos relacionados con funciones propias del cargo. 
Segundo (ii), prestar servicios iguales a personas jurídicas o naturales 
que están sujetas a inspección, vigilancia, control o regulación por parte 
del organismo, la entidad o corporación con la que hubiera estado vin-
culado (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-257 de 2013).

Ahora bien, la norma solo se refiere a situaciones en las que per-
sonas del sector público transitan al sector privado. Sin embargo, en 
el curso de esta investigación encontramos que la inf luencia puede 
funcionar en doble vía, pues hay actores provenientes del sector privado 
que también pueden entrar al aparato del Estado y utilizar su posición 
para beneficiar a la industria. Este caso no estaría cubierto por la prohi-
bición legal, a pesar de que puede implicar una situación de inf luencia. 
Además, la norma solo restringe asuntos que tengan relación directa 
con las funciones del cargo anterior y solo respecto a las entidades con 
las que haya estado vinculado. Esto puede dejar por fuera situaciones 
en las que una persona inf luye de manera general proveyendo contactos 
y conocimientos de asuntos privados en el manejo de lo público.

Cabe señalar que no necesariamente estas conductas deben estar 
prohibidas o contempladas dentro de las leyes ‘anticorrupción’. Sin 
embargo, sí demuestran que la inf luencia entre los sectores público y 
privado puede ser más amplia que su estricta definición legal, incluyen-
do más situaciones de las que contempla la norma. Por tanto, debería 
pensarse en otras formas de control —más allá de las leyes penales o 
anticorrupción— para tratar de minimizar este tipo de inf luencia.

Reportajes periodísticos de la Liga Contra el Silencio (“El dulce 
y ultraprocesado círculo”, 2019) y Colombia Check (Forero & Segre-
ra, 2018) evidenciaron que durante el gobierno del presidente Iván 
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Duque25 hubo varios nombramientos en su gabinete de personas que 
eran cercanas a la industria de productos ultraprocesados. Los informes 
de estos portales periodísticos revelaron que varias personas, entre 
ministros, asesores, consejeros y otros servidores públicos, hicieron 
parte del gobierno y tenían antes de llegar a sus cargos distintos grados 
de relación y cercanía con la industria.

Posibles casos de puerta giratoria

Un ejemplo común que se identificó fue el caso de Concordia, 
una organización de empresas privadas que tiene el objetivo 
de generar alianzas intersectoriales con impacto social. A 
ella pertenecen dos empresas grandes de las industrias de 
tabaco y de alimentos y bebidas ultraprocesadas; de hecho, 
uno de sus principales patrocinadores es la tabacalera Phillip 
Morris. María Paula Correa fue la directora para América 
Latina del grupo Concordia entre 2013 y 2018. El mismo año 
en que terminó su participación en el grupo, fue nombrada 
secretaria privada y jefe de gabinete del presidente Iván 
Duque (2018-2022), y desde allí promovió varias reuniones 
y eventos entre la industria tabacalera y el jefe de Estado 
(“El dulce y ultraprocesado círculo”, 2019; “Quién es quién: 
María Paula Correa”, 2021).

Otro caso es el de Santiago Durán, quien entre 2017 y 2018 
fue director ejecutivo de la Cámara Industria de Bebidas 
de la andi (andi, 2017). Luego, del 2018 al 2020 pasó a ser 
asesor de la Presidencia de la República (“El dulce y ultra-
procesado círculo”, 2019) y actualmente es director legal 
de British American Tobacco en Colombia. Aunque esta 
relación podría parecer lejana, es importante considerar que 
el consejero presidencial es una persona bastante cercana 
al presidente y tiene una influencia considerable sobre él.

Por último, Guillermo Botero Nieto trabajó como director de 
la Federación Nacional de Comercio, desde donde se opuso 
a la regulación del impuesto a las bebidas azucaradas, y 

25	 En la campaña presidencial de 2018, Duque fue uno de los candida-
tos que recibió más dinero de donaciones por parte de la industria 
de bebidas azucaradas y comida altamente procesada (“Donaciones 
dulces aceitan la política”, 2019).
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posteriormente fue nombrado ministro de Defensa en el 
Gobierno de Iván Duque (“Quién es quién: Guillermo Botero 
Niño, 2021).

3.2 Estrategias de interferencia indirectas

En este apartado se abordarán las estrategias de interferencia indirecta 
que usa la industria. A diferencia de las estrategias directas, estas no 
están dirigidas inmediatamente a los hacedores de política, sino al 
entorno que rodea la construcción, el desarrollo y la implementación 
de dichas políticas. Dentro de ellas se encuentran estrategias dirigidas 
al público, a la comunidad científica y a los opositores.

3.2.1 Estrategias dirigidas al público

Estas buscan inf luir en el entorno de manera que un producto se per-
ciba como algo seguro, saludable e incluso necesario. Las actividades 
promovidas por las diferentes industrias tienen efectos inmediatos que 
se pueden observar en las percepciones y los patrones de comporta-
miento, las cuales pueden conducir a un mayor consumo de productos 
poco saludables y, posteriormente, a cambios en la salud individual 
y de la población. Así, el objetivo principal de estas actividades es 
favorecer la imagen positiva de un producto o industria (o evitar una 
imagen negativa) entre el público, creando un entorno favorable a sus 
intereses regulatorios.

Es importante destacar que, como ocurre con el resto de estra-
tegias, estas no son necesariamente ilegales. Al contrario, en nuestra 
investigación encontramos que la mayoría de ellas son perfectamente 
legales y utilizan mecanismos que no son problemáticos en sí mismos. 
A pesar de ello, terminan por convertirse en una forma de interferencia 
debido a la manera abusiva en que se usan. Algunas de las prácticas que 
encontramos en la recopilación de información son:

•	 Uso espúreo de la información, al no indicar o minimizar los 
efectos negativos del producto.

•	 Tácticas cuestionables, dirigiendo su publicidad a grupos es-
pecíficos (como niños, jóvenes y mujeres embarazadas) apro-
vechándose de su vulnerabilidad.

•	 Sustento en estudios científicos con conflicto de interés.
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•	 Mostrarse como la solución a una problemática actual y pro-
mover soluciones que, en el mejor de los casos, son ineficaces o 
directamente terminan empeorando el problema.

Estas tácticas suelen intensificarse cuando se están discutien-
do proyectos legislativos en donde los intereses de estas industrias 
puedan verse perjudicados. Como resultado, el público general y los 
consumidores terminan recibiendo solo una parte de la información o 
mensajes con una narrativa particular, usualmente aquella que favorece 
a la industria. Esta situación contribuye a la creación de ambientes con 
desbalances de información que resultan favorables a los intereses de la 
industria, y además debilita los objetivos de salud pública o del interés 
general. A continuación abordaremos cuatro estrategias indirectas 
dirigidas al público en general.

3.2.1.1 Mercadeo agresivo

Por mercadeo nos referimos a “la actividad, el conjunto de instituciones 
y los procesos para crear, comunicar, entregar e intercambiar ofertas 
que tengan valor para clientes, consumidores, socios y la sociedad en 
general” (American Marketing Association, s. f.), mientras que la pu-
blicidad o advertising es una táctica específica utilizada dentro de una 
estrategia de mercadeo más amplia. Esta práctica empresarial consiste 
en pagar para que el mensaje o la marca se ubique en un determinado 
lugar, como televisión, radio, redes sociales, vallas, etc. El objetivo de 
la publicidad es impulsar acciones y ventas inmediatas, como compras, 
clientes potenciales y suscripciones (American Marketing Association, 
s. f.). Dado que la publicidad se entiende como un componente del mer-
cadeo, en esta sección usaremos este último concepto para referirnos de 
manera amplia a todas las formas que utiliza la industria para acercarse 
a los consumidores.

Frecuentemente, en sus campañas de mercadeo las industrias de 
productos no saludables utilizan mensajes provenientes de estudios 
con conf licto de interés o que muestran solo los efectos positivos de 
sus productos, minimizando los efectos negativos para la salud pública. 
También es común que utilicen técnicas de promoción que de alguna 
manera aprovechan las vulnerabilidades de ciertos grupos poblaciona-
les; por ejemplo, usar personajes animados para llamar la atención de 
los niños o apelar a la aceptación de grupo para capturar la atención de 
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adolescentes. De allí que se hable de mercadeo agresivo, pues se basa 
en información que no es precisa y utiliza técnicas cuestionables que 
explotan la vulnerabilidad de ciertos grupos. Esta estrategia ha sido 
usada por las industrias de productos no saludables para promover un 
ambiente que propicia la compra de sus productos y genera un recono-
cimiento favorable de su marca. En esencia, les permite posicionarse 
como un actor que contribuye positivamente a la sociedad y que, por 
tanto, no necesita ser regulado (Madureira Lima & Galea, 2018, p. 5).

Estas campañas de mercadeo se caracterizan por adaptar su men-
saje al momento social y al contexto. Por eso, es común que aprovechen 
situaciones de emergencia —en salud, climáticas, etc.— para tratar 
de convencer a la opinión pública de que, como marca o empresa, son 
parte de la solución y no están relacionadas con la causa del problema 
(Sandoval Salazar, 2020). Así, por ejemplo, durante la emergencia sa-
nitaria por covid-19 varias de estas empresas desplegaron campañas 
publicitarias para tratar de convencer a la población de que contribu-
yen positivamente a la salud de sus consumidores, desconociendo su 
responsabilidad en la creación de ecnt y fomentando el consumo de 
productos que terminaban agravando la situación de los pacientes con 
covid-19. Igualmente, es frecuente ver que estos mensajes buscan tras-
ladar la responsabilidad a los consumidores o al Estado. Puede suceder, 
además, que este tipo de mercadeo se intensifique en momentos clave 
donde se discuten proyectos de ley para regular la industria. En este 
caso, el objetivo nuevamente es tratar de obtener un reconocimiento 
favorable para la marca y evitar ser regulados.

Estas prácticas contribuyen a lo que varios autores han llamado 
la ‘asimetría de la información’. Este concepto fue desarrollado por la 
microeconomía para estudiar los mercados y las fallas en la información 
de las partes que intervienen en la compraventa de un producto o un 
servicio; se basa en la idea de que, por principio, todos los actores que 
participan en el proceso de adquisición de un producto deben manejar 
la misma información, en cantidad y calidad. Así, cuando una de las 
dos partes tiene más información que la otra o de mayor calidad, se 
presenta un escenario de ‘asimetría’ en el que se rompe el equilibrio 
del mercado, haciendo que la parte con más información tenga una 
situación privilegiada. Esto le impide al comprador tomar la mejor de-
cisión ya que se encuentra en una situación de incertidumbre (Guerrero 
Brand & Bernal Sánchez, 2017). Esta asimetría se exacerba cuando la 
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publicidad utiliza técnicas para aprovecharse de alguna característica 
que tiene un grupo vulnerable, como usar personajes coloridos y apelar 
a la aceptación de grupo.

La asimetría de la información como falla de mercado se ha usado 
como argumento tanto por economistas como por salubristas para ar-
gumentar a favor de una intervención del Estado que permita nivelar la 
balanza en favor del consumidor. A este se le deberían ofrecer opciones 
que le ayuden a tener más y mejor información sobre sus opciones de 
consumo; por ejemplo, a través de medidas como el etiquetado de ali-
mentos o las restricciones a la publicidad (Guerrero Brand & Bernal 
Sánchez, 2017). De allí que la recomendación de varios organismos, 
incluyendo a la oms, sea a prohibir o regular el mercadeo de produc-
tos no saludables. Esto no es una novedad para Colombia. En el país, 
la publicidad de tabaco está totalmente prohibida desde 2011 (Ley 
1335, 2009) y la publicidad de alcohol está restringida a usar leyendas 
o presentarse en ciertos horarios o franjas (Decreto 1686, 2012; Ley 
1098, 2006). Por su parte, la publicidad de ultraprocesados está hasta 
ahora permitida, con algunas limitaciones generales que prohíben el 
uso de mensajes engañosos (Decreto 975, 2014)26, aunque se discute 
la posibilidad de regularla, en línea con otros países de la región (De-
justicia, 2017).

En este punto, es importante aclarar que, si bien la constitución 
consagra la libertad económica como una garantía para las empresas, 
dentro de la cual se encuentra la publicidad, esta libertad puede ser 
limitada con el propósito de proteger la salud pública. Así lo estableció 
la Corte Constitucional en la Sentencia C-830 de 2010, donde evaluó 
la relación entre la libertad de empresa y el derecho a la salud, mientras 
revisaba la Ley 1335 de 2009 sobre la prevención del consumo de taba-
co. Allí se estableció que las limitaciones a la libertad de empresa y la 
libre iniciativa privada estaban justificadas por “razones imperiosas” 
que están ligadas a la protección de la salud de la población (Corte 
Constitucional de Colombia, Sentencia C-830 de 2010)27.

A continuación presentaremos algunos casos de interferencia por 
parte de las industrias objeto de estudio identificados a lo largo de esta 

26	 Ver también Guarnizo Peralta, 2017; Guarnizo Peralta & Gutierrez-
Martínez, 2021.

27	 Ver también: Guarnizo Peralta, 2021.
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investigación que están relacionados con estrategias de mercadeo o 
publicidad agresiva.

Mercadeo de vaporizadores: haciendo quite a la Ley Marco 
de Control de Tabaco

La industria del tabaco ha utilizado dos estrategias clave 
para evadir la prohibición de publicidad sobre sus vapea-
dores o dispositivos electrónicos que suministran tabaco 
calentado. Una de ellas fue dividir el producto de tabaco 
del dispositivo electrónico, afirmando que al tratarse de 
un producto distinto, no le eran aplicables las normas an-
titabaco (“Los vendehúmo”, 2020). La estrategia funcionó, 
pues estos productos se promocionaron libremente hasta 
2024, cuando se aprobó la Ley 2354 que extendió a estos 
dispositivos las restricciones y limitaciones de la ley anti-
tabaco (Ley 1335 de 2009).

La otra estrategia fue impulsar a través de estrategias de 
mercadeo la idea que los vapeadores son una alternativa 
al cigarrillo. Un informe de Cuestión Pública evidenció que 
la industria del tabaco realizó campañas publicitarias para 
los vapeadores con diversas estrategias, promocionando el 
eslogan “Dile adiós al cigarrillo. Un verdadero amigo notará 
la diferencia” (“Los vendehúmo”, 2020). La marca, además, 
fue ampliamente publicitada en redes sociales por medio 
de influenciadores y en eventos juveniles como el Estéreo 
Picnic, buscando llegar a los más jóvenes (“Los vendehúmo”, 
2020). Estas estrategias pueden considerarse engañosas, 
ya que no existe evidencia de que estos dispositivos ayuden 
de manera efectiva a dejar el hábito de fumar. Además, la 
oms ha señalado que su uso está asociado con efectos 
adversos para la salud y que cuando es usado por jóvenes, 
existe una mayor probabilidad de iniciar el tabaquismo en 
la adultez (who, 2020).

Mercadeo de ultraprocesados para evitar el etiquetado 
y minimizar su impacto

En la industria de productos ultraprocesados, es frecuente 
que se desplieguen estrategias de mercadeo más agresivas 
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justo cuando se discuten proyectos de ley que buscan 
regularla. En 2018 y 2019, mientras en el Congreso se 
discutía un proyecto de ley sobre etiquetado de productos 
ultraprocesados, la industria desplegó una amplia gama de 
estrategias que podrían haber influido negativamente la for-
mulación de la política de etiquetado nutricional. Su objetivo 
era promover el modelo de etiquetado nutricional frontal 
que preferían y desacreditar los modelos de advertencia 
propuestos (Mialon et al., 2021). Según dos defensoras del 
proyecto y miembros de organizaciones de la sociedad civil 
que acompañaron el proceso28, se promovió una campaña 
de publicidad donde se afirmaba que los consumidores eran 
responsables de tomar las decisiones correctas sobre lo 
que debían comer, retratando a la industria como un aliado 
necesario para ayudar a los consumidores a tomar estas 
decisiones (Mialon, Gaitan Charry et al., 2020).

Por ejemplo, la andi promovió campañas con mensajes que 
estimulaban el deporte y las dietas balanceadas, así como 
iniciativas colectivas en campañas como Quiérete Muévete, 
dirigida a promover prácticas saludables en el puesto de 
trabajo, o campañas para enseñar al consumidor a leer las 
etiquetas (andi, 2019a). El énfasis que hacen estos mensa-
jes en la actividad física por encima de los hábitos alimen-
tarios resulta engañoso, ya que la evidencia científica ha 
encontrado que el consumo de productos ultraprocesados 
se relaciona directamente con el aumento y la aparición de 
ecnt. Por tanto, desarrollar actividades físicas o deportivas 
no evita los daños a la salud producidos por el consumo de 
este tipo de productos (Cordova et al., 2021).

3.2.1.2 Compromisos de autorregulación 
para evitar la regulación estatal

Dentro de las estrategias indirectas también se encuentra la firma y 
promoción de compromisos de autorregulación, buscando evitar la 
regulación estatal y de interés público. Si bien dichos acuerdos pue-
den hacer parte de un ejercicio legítimo y deseable por parte de las 

28	 Entrevista economista e investigador en salud pública 1 y entrevista 
actor de la sociedad civil 5.
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empresas para actuar con debida diligencia en el respeto de los dere-
chos humanos, deben ser parte de una estrategia real de la industria 
para comprometerse, no un mecanismo para evitar sus obligaciones. 
En ese sentido, cuando mínimo, deben cumplir con ciertos requisitos 
sobre estándares de monitoreo, debida diligencia, mecanismos claros 
de implementación, entre otros.

Algunas de las personas entrevistadas destacaron que durante la 
discusión de proyectos de ley que buscaban regular a las industrias, 
estas publicaron acuerdos de autorregulación que luego fueron promo-
cionados en eventos académicos o encuentros de discusión a los cuales 
invitaban a funcionarios del Gobierno o congresistas, con el fin de pro-
mover un acercamiento entre el sector corporativo y los tomadores de 
decisión. Estos eventos se realizaban al mismo tiempo que se daban los 
debates sobre posibles regulaciones para la salud pública en el Congreso 
de la República. En este caso, el objetivo es situar a las industrias como 
entes que no necesitan ser regulados, porque ya se regulan a sí mismas.

Acuerdos de autorregulación de la industria de bebidas

En 2016, mientras se discutía por primera vez la posibilidad 
de imponer un impuesto a las bebidas azucaradas, la Cá-
mara de la Industria de Bebidas de la andi y sus compañías 
afiliadas —entre las que están Postobón, Coca Cola, Aje y 
Red Bull— firmaron un acuerdo en donde se comprometían 
a no dirigir publicidad a menores de doce años; impulsar la 
promoción de estilos de vida activos y saludables; innovar 
y ampliar su portafolio de productos; y a no comercializar 
bebidas azucaradas en colegios y escuelas del país, excepto 
jugos de fruta y bebidas a base de cereal (andi, 2019a). 
Luego, en 2019, cuando se discutía la ley de etiquetado, la 
Cámara de la Industria de Bebidas de la andi hizo un relan-
zamiento de su compromiso de autorregulación, señalando 
que el seguimiento al compromiso lo haría una institución 
externa técnica (andi, 2019a). Al evento fue invitado el mi-
nistro de Salud, Juan Pablo Uribe (andi, 2019b).

Estos acuerdos han sido criticados por no seguir el perfil 
nutricional propuesto por la Organización Panamericana 
de la Salud (ops); limitar su protección solo a los menores 
de 12 años; no establecer mecanismos adecuados de 
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implementación y seguimiento; y, lo más importante, no 
incluir a todos los miembros de la industria de bebidas azu-
caradas, lo que significaba que algunas empresas podrían 
seguir comercializando libremente sus productos a los niños 
(Guarnizo Peralta, 2022, p. 428).

Si bien la industria puede promover estos acuerdos según su deber de 
actuar con debida diligencia, hay varios asuntos preocupantes: que 
establezcan un estándar tan bajo y ambiguo de protección que no es 
acorde con los estándares de protección del derecho a la salud y alimen-
tación, que no cuenten con mecanismos adecuados de implementación 
y que se impulsen cuando se discuten medidas regulatorias a las que se 
oponen. Esto permite concluir que las medidas podrían buscar desviar 
la discusión democrática sobre la necesidad de una regulación estatal, 
en vez de tener el objetivo legítimo de proteger a la población infantil 
o de respetar los derechos humanos (Guarnizo Peralta, 2022, p. 428).

Ahora bien, incluso cuando estos acuerdos sean adoptados si-
guiendo los mejores estándares, no deberían ser usados por las empre-
sas como un argumento para evitar el debate regulatorio. La evidencia 
científica ha encontrado que los acuerdos de autorregulación por sí mis-
mos no resultan efectivos para desincentivar el consumo de productos 
no saludables (Jalabe et al., 2017). No se debe olvidar que los Estados 
siempre conservan la potestad regulatoria para emitir políticas públi-
cas que les permitan prevenir afectaciones en salud y desincentivar el 
consumo de productos no saludables.

3.2.1.3 Aprovechamiento indebido de las campañas 
de responsabilidad social corporativa

La responsabilidad social corporativa (rsc) se refiere a aquellas prác-
ticas comerciales que les ayudan a las empresas a gestionar su impacto 
económico, social y ambiental, a través de acciones concretas para con-
tribuir al bienestar de la sociedad (Madureira Lima & Galea, 2018). En 
comparación con el mercadeo, la rsc no tiene como objetivo principal 
cambiar el comportamiento de las personas, sino que las empresas sean 
socialmente responsables. Por tanto, estas campañas en sí mismas no 
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son negativas siempre que se desarrollen con la debida diligencia y en 
el marco del respeto por los derechos humanos29.

Aunque las campañas de rsc son distintas del mercadeo, con 
frecuencia son utilizadas por la industria como una forma de autopro-
moción, distorsionando su objetivo. En muchas ocasiones, estas se 
vuelven un medio para lograr otros objetivos, como mejorar la imagen 
de la industria; responsabilizar a los consumidores por los daños que 
produce el producto (por ejemplo, al medio ambiente); e incrementar 
la popularidad de sus productos al asociarlos con una imagen de com-
promiso social, ambiental o deportivo (Dorfman et al., 2012). De esta 
manera, indirectamente logran interferir en la construcción de políticas 
y marcos regulatorios desfavorables, pues transmiten la idea de que por 
ser benéficas para la sociedad, no deben ser reguladas.

Esta estrategia fue utilizada por las industrias de tabaco y ultra-
procesados durante la pandemia del covid-19. Haciendo generosas do-
naciones de alimentos e instrumentos médicos, buscaban posicionarse 
como actores esenciales para ‘ayudar a los sistemas de salud’. Así, estas 
campañas desviaron la atención sobre el rol que cumplen el alcohol, el 
tabaco y los ultraprocesados como factor de riesgo en las ecnt (Robai-
na et al., 2020). En palabras de una de las personas entrevistadas, que 
trabaja para organizaciones de la sociedad civil, con esta estrategia “la 
industria se muestra como la salvadora de la pandemia, a expensas de 
todas las muertes de un negocio que causa más de ocho millones de 
muertes al año”30. También puede ocurrir que las campañas se usen 
para desviar la responsabilidad frente al problema, centrándose en los 
consumidores y no en la industria. En estos casos, las industrias enfati-
zan que la solución a los problemas de salud pública es responsabilidad 
principalmente de los consumidores y sus decisiones de consumo, en 
lugar de reconocer su papel en la creación de entornos poco saluda-
bles, como ha ocurrido con el ‘grenwashing’ del tabaco o el patrocinio 
al deporte en campeonatos de fútbol (Dorfman et al., 2012, pp. 3-4).

El informe de Anand Grover, Relator Especial sobre el derecho 
de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

29	 Así lo esbozan los Principios Rectores de Naciones Unidas (pilar ii) y 
las Líneas Directrices de la ocde (capítulo iv).

30	 Entrevista actor de la sociedad civil 2.
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mental, destacó que las empresas de ultraprocesados han desviado la 
responsabilidad frente a la elección de alimentos más saludables por 
parte de los consumidores, en lugar de asumir su papel en la creación 
de un entorno alimentario poco saludable (Grover, 2024, párr. 30). El 
relator también hizo énfasis en que las industrias han utilizado campa-
ñas de rsc para evadir los intentos de regulación y aumentar las ventas 
de sus productos, en especial aquellos dirigidos a los niños (Grover, 
2024, párr. 30). A su vez, la cidh, en su informe Las enfermedades no 
transmisibles y los derechos humanos en las Américas (2023), señaló 
dentro de sus recomendaciones que los Estados deben prestar espe-
cial atención al uso de medidas de rse por parte de las empresas que 
producen y comercializan productos no saludables. Deben asegurarse 
que no sean usadas para promover el consumo de dichos productos 
de forma directa o indirecta, incluso a través de la promoción de sus 
marcas (cidh, 2023).

Sobre este tema, haciendo referencia a la industria tabacalera, la 
oms definió las medidas de rsc como “una forma eficaz de enfrentar 
las medidas de control de tabaco y crear la ilusión de ser una empre-
sa ‘cambiada’ y de establecer asociaciones con intereses sanitarios” 
(Tobacco Tactics, 2020). Según el grupo de investigación Tobacco 
Tactics de la Universidad de Bath, esta estrategia también le ayuda a 
la industria a asegurarse de poder acceder a los responsables políticos 
y, por tanto, aumentar sus posibilidades de inf luir en la agenda política 
(Tobacco Tactics, 2021). Por ello se invierten grandes sumas de dine-
ro en el desarrollo y la promoción de estas campañas que, además de 
aproximar a la industria a los tomadores de decisión, generan ambientes 
desbalanceados.

No obstante, como se mencionó anteriormente, no todas las cam-
pañas de rsc que desarrollan estas industrias constituyen un caso de 
interferencia. Aquellas campañas que no persigan un objetivo distinto 
a gestionar el impacto económico, social y/o ambiental de las empresas 
pueden convertirse en herramientas útiles para gobiernos con presu-
puestos reducidos. Para asegurarse de que estas no se desvíen de su 
objetivo principal y se conviertan en campañas de mercadeo, es clave 
que las empresas no incorporen logos, sellos o cualquier otro tipo de 
nombre, marca o distintivo que haga identificable su actuación. En 
palabras de los entrevistados:
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Deben implementarse ... reglas claras [para] que no se pueda 
promocionar el tabaco o cualquier otra industria a través de 
las rsc ... Si usted quiere implementar el Convenio Marco, la 
mejor forma de ser socialmente responsable —por ejemplo, 
quiere dar unas becas— [es] no publicitar su nombre o marca, 
porque eso conlleva a incentivar la imagen de un producto 
clave como es el tabaco31.

Reducción de daños en el consumo de alcohol: ¿obligación 
o autopromoción?

De acuerdo con una investigación de ncd Alliance y otras 
entidades, en 2010, la empresa sabmiller comenzó a pro-
mocionar la campaña Rumba Segura en Colombia, un pro-
grama que buscaba hacer frente al consumo peligroso del 
alcohol y reducir las condiciones de inseguridad en ‘zonas 
de fiesta’. Señala el reporte que “de acuerdo con una eva-
luación interna del programa de sab, para finales del 2012: 
520 trabajadores de comercio portaban camisetas con el 
mensaje 18+; 12,000 botellas de agua fueron entregadas 
para promover la moderación y la hidratación; se regalaron 
48,500 viajes; y se distribuyeron 29,000 materiales de 
campaña (folletos)” (Robaina et al., 2020, p. 39).

La industria tiene el deber de promover acciones para redu-
cir los daños generados por el consumo de sus productos 
y la distribución de agua es una de dichas acciones. Sin 
embargo, los artículos distribuidos en estas campañas 
suelen hacer un uso indiscriminado de la marca y el logo del 
producto. Como resultado, el artículo se convierte también 
en un medio de publicidad que le sirve a la empresa para 
proyectar su imagen como un actor que hace parte de la 
solución, cuando en realidad estas actividades hacen parte 
de su responsabilidad. Además, informes de la oms seña-
lan que no existe evidencia clara de que estas estrategias 
tengan un impacto positivo en la reducción de la violencia 
o el crimen (who, 2010).

31	 Entrevista actor de la sociedad civil 3.
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Donaciones en pandemia por parte de la industria ta-
bacalera

Durante la emergencia sanitaria del covid-19, la entrega 
de equipos médicos y material sanitario fue una estrategia 
comúnmente usada por la industria tabacalera para pro-
mocionar su marca y mejorar su imagen. De acuerdo con el 
Índice Regional de Interferencia de la Industria Tabacalera, 
durante la pandemia se intensificaron las actividades de rsc 
en toda la región, a través de donaciones a comunidades de 
alto riesgo, entrega de equipos de protección individual al 
sector sanitario y suministro de material médico a hospita-
les (Salgado et al., 2020). Según este informe, la industria 
actuó así para asegurarse de que la venta y producción de 
cigarrillos o dispositivos electrónicos de tabaco no se de-
tuviera en pandemia, como sí lo hicieron otras actividades 
económicas (Salgado et al., 2020).

En Colombia, un informe para el 2021 de Tobacco Industry 
Interference Index señaló que Bogotá recibió 149 unidades 
de uci provenientes de la iniciativa liderada por ProBogotá 
Región #EmpresasQueSalvanVidas (Global Center for Good 
Governance in Tobacco Control, 2021). Esta iniciativa ha 
sido patrocinada, entre otros, por British American Tobacco 
(Global Center for Good Governance in Tobacco Control, 
2021) y la donación fue reportada en varias notas de 
prensa (“Bogotá recibirá en agosto 78 nuevas uci”, 2020; 
Malagón, 2021). Este tipo de estrategias no toma en cuenta 
la contradicción inherente a estas prácticas; el consumo de 
tabaco es justamente un factor de riesgo que incrementa la 
probabilidad de presentar una condición más crítica si se 
adquiere la infección (Jiménez-Ruiz et al., 2021).

Además, si bien las donaciones pueden ser una herramien-
ta útil para los gobiernos con menos recursos, no pueden 
convertirse en la única respuesta a las emergencias ni 
deberían limitar el poder regulatorio que tienen los Estados 
sobre estas empresas. En un informe de la Liga Contra el 
Silencio, Fabio Gomes, miembro de la ops, sostuvo que estos 
programas pueden “genera[r] un desequilibrio de poder” y 
llegar a convertirse en “un acoso financiero”, particularmen-
te en países con dificultades económicas que no pueden 
negarse fácilmente a una ayuda de este tipo, incluso si la 
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recepción de estos dineros dificulta la implementación de 
políticas en salud (Reyes, 2022).

La nueva tendencia del greenwashing

Otra temática a la que frecuentemente se han alineado 
estas campañas de rsc es el supuesto compromiso con 
la protección medioambiental. La academia ha creado el 
término ‘greenwashing’ para referirse a una práctica utili-
zada por las industrias que comercializan sus productos 
y su imagen para hacerlos ver como respetuosos con el 
medio ambiente (Houghton et al., 2018), en un esfuerzo 
por aumentar las ventas de productos y desviar la atención 
del público de sus propias prácticas perjudiciales para el 
planeta (Tobacco Tactics, 2022).

Un ejemplo es la campaña que se realizó para el día mundial 
del tabaco y el medio ambiente en conjunto con la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos, denominada 
‘Bogotá no es un cenicero’. Su patrocinador principal fue 
Phillip Morris (Recio, 2022) y buscaba abordar los impactos 
ambientales del tabaco. Según afirmó el vicepresidente de 
Asuntos Corporativos de Philip Morris International, “es una 
iniciativa donde prima la pedagogía, la cultura ciudadana y la 
interacción. La idea es fomentar un cambio en los comporta-
mientos de los fumadores adultos para reducir la presencia 
de colillas en el espacio público” (“Bogotá estrena una red 
de colilleros”, 2022). Otra campaña similar fue promovida 
por la Red de Colilleros Interactivos de Bogotá para que 
los fumadores adultos depositen las colillas en los lugares 
adecuados (“Bogotá estrena una red de colilleros”, 2022).

Aunque en principio estas iniciativas pueden sonar apropia-
das, no son una respuesta suficiente al problema ambiental. 
De hecho, les trasladan a los usuarios la responsabilidad de 
los impactos ambientales generados por la industria tabaca-
lera (en este caso, responsabilizándolos sobre el lugar para 
disponer sus colillas) y fomentan que sea la misma industria 
quien promueva la solución32. Además, se concentran solo 

32	 Entrevista actor de la sociedad civil 2 
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en una parte del problema (la inadecuada disposición de 
colillas), cuando según los informes de la oms los impactos 
ambientales de la industria van más lejos. El ciclo completo 
de producción y venta del tabaco tiene impactos en el uso 
extensivo de energía, agua y tierra, causando una cantidad 
considerable de emisiones de carbono (who, 2022). Ninguno 
de estos impactos es abordado por la industria mediante 
las campañas de rsc.

Otro caso similar es el festival de música Corona Sunset, con 
la campaña de retorno de botellas que ha venido implemen-
tado Bavaria para la marca de cerveza Corona. El festival 
ha sido promocionado por haber recibido la certificación de 
sostenibilidad Blue Standard de Oceanic Global. Además, 
recientemente se lanzó la campaña ‘Lo natural es devolverla’ 
para promocionar el retorno de las botellas de cerveza y 
reducir la huella de carbono (Gómez Guasca, 2024).

Igual que en el caso anterior, aunque en principio puede 
parecer que estas estrategias son adecuadas para promo-
ver objetivos acordes con los compromisos ambientales y 
climáticos, no son soluciones que aborden estructuralmente 
los impactos ambientales que implica la producción de 
alcohol, pues su proceso de producción está asociado a la 
contaminación de fuentes de agua y la emisión de gases 
que contribuyen al cambio climático (Cook et al., 2024; 
Laurent Mganga et al., 2020). Por el contrario, estas cam-
pañas tienden a poner la responsabilidad de los impactos 
ambientales en los usuarios, a la par que promocionan su 
producto. Este caso en particular es cuestionable porque 
el vidrio y el aluminio, materiales de los que están hechas 
las botellas o latas de las cervezas, son ampliamente reci-
clados y no representan un problema ambiental importante, 
a diferencia de lo que ocurre con el plástico.

Fútbol, el deporte más popular de Colombia, promocio-
nando tabaco, gaseosas y cervezas

Alinear la marca con los valores positivos de un deporte, 
particularmente el más popular en un país, es también una 
táctica frecuente de rsc en estas tres industrias. El deporte 
se presenta a menudo como una forma de llevar una vida 
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más activa y saludable. Sin embargo, muchas veces son 
las empresas que están estrechamente relacionadas con 
productos perjudiciales para la salud quienes se encargan 
del patrocinio (Cook et al., 2024; Ireland et al., 2019). Las 
empresas productoras de tabaco, alcohol y ultraprocesados 
suelen comercializar sus productos a través de ligas depor-
tivas profesionales, teniendo presencia en competiciones y 
eventos en todo el mundo como una estrategia de promo-
ción y patrocinio, para lo cual invierten grandes sumas de 
dinero. Sin embargo, de cara al público, el mensaje que se 
promueve es buscar fortalecer el desarrollo de los deportes.

Un ejemplo es el campeonato nacional de fútbol mascu-
lino en Colombia, que ha sido patrocinado por estas tres 
industrias en diferentes momentos. Primero fue la industria 
tabacalera. Mustang y Premier, dos marcas de cigarrillos de 
la compañía Protabaco, fueron los principales patrocinado-
res de los torneos tanto de la primera categoría como de 
la categoría B de la División Mayor del Fútbol Colombiano 
(Dimayor). Estos patrocinios correspondían a casi una cuarta 
parte de sus ingresos, por lo que se llamó al campeonato 
directamente con el nombre del patrocinador: Copa Mustang 
(“Se busca patrocinador”, 2009).

En 2009, con la adopción por parte de Colombia del Con-
venio Marco de Tabaco de la oms, el patrocinio de eventos 
deportivos quedó prohibido, dado que el artículo 13 de dicho 
convenio prohíbe totalmente la publicidad, la promoción y el 
patrocinio del tabaco, incluso a través del deporte. La liga 
pasó, entonces, a ser patrocinada por Postobón, la mayor 
empresa de bebidas azucaradas en Colombia, con lo que 
el nombre del torneo cambió a Liga Postobón. Durante ese 
tiempo (2010-2014), Postobón invirtió más de 130 000 
millones de pesos para apoyar la Liga, la Copa, la Superliga 
de fútbol, el campeonato de microfútbol, el torneo sub-18 
y la hidratación de los jugadores de las dos divisiones 
profesionales (“Postobón dice que no perdió”, 2014). Pos-
teriormente, entre 2015-2019 la liga fue patrocinada por la 
cerveza Águila de Bavaria, y el nombre del torneo se ajustó 
igualmente a la Liga Águila, tras acordar una financiación 
de alrededor de 40 millones de dólares (“Bavaria, nuevo 
patrocinador”, 2014).



64 Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las industrias  
de tabaco, alcohol y ultraprocesados

Otras estrategias desarrolladas por las industrias de alco-
hol y ultraprocesados se relacionan con el patrocinio de 
campañas educativas y de prevención, como el proyecto 
‘Más fútbol, más vida’. La campaña invita a la tolerancia 
y al respeto en el fútbol para evitar riñas durante eventos 
deportivos como la Copa América Centenario y la Liga, el 
Torneo y la Copa Águila. Igualmente, existen campañas de 
concientización dirigidas a los tenderos sobre consumo 
responsable y abstención de venta a menores de edad, sea 
por medio de pedidos telefónicos o de manera presencial.

No obstante, informes han evidenciado que algunas de estas 
campañas de patrocinio deportivo se utilizan para normalizar 
el consumo del alcohol y disminuir la atención sobre sus 
efectos negativos (ops, 2015, p. 57). Ciertos estudios han 
llegado a la conclusión que la exposición al mercadeo del 
alcohol a través del patrocinio de equipos o eventos deporti-
vos, sea directo o indirecto, aumenta la probabilidad de que 
los jóvenes empiecen a beber y/o aumenten su consumo de 
alcohol, como consecuencia de la exposición inadecuada a 
la marca a la que se ven sometidos los deportistas (Brown, 
2016). De hecho, una revisión de Lisha y Sussman (2010) 
mostró que la participación en el deporte ya está relacio-
nada con mayores niveles de consumo de alcohol. Además, 
una de las tres políticas que incluyó la oms en su Estrategia 
Mundial sobre el Alcohol (oms, 2010) es la regulación del 
patrocinio del alcohol, junto con las restricciones sobre la 
disponibilidad y la asequibilidad.

Por su parte, Postobón también ha incluido dentro de sus 
compromisos apoyar 43 eventos deportivos —como ma-
ratones, campeonatos y festivales, etc.— orientados a la 
promoción de estilos de vida activos y saludables. Entre 
ellos destaca un programa que ofrece acompañamiento 
integral a las instituciones educativas, generando conciencia 
y motivando a estudiantes y docentes sobre los beneficios 
de hacer actividad física (Postobón, 2021). Algunos estudios 
han documentado que estas campañas ayudan a desviar 
la atención sobre el problema de la obesidad, quitándole 
importancia al consumo de productos altos en azúcar y 
edulcorantes, mientras ponen el foco en la responsabilidad 
individual del consumidor por no ejercitarse (Dorfman et al., 
2012). En particular, estos programas que buscan promover 
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la actividad física minan esfuerzos legislativos efectivos 
para disminuir el consumo de bebidas azucaradas en la 
población infantil (Gómez et al., 2011).

3.2.1.4 Creación de alianzas o instrumentalización 
de grupos de interés y organizaciones

La alianza estratégica entre organizaciones de la sociedad civil y ac-
tores privados puede ser útil para alcanzar diversos objetivos sociales. 
Sin embargo, en algunos casos, estas alianzas pueden ser usadas por la 
industria no para promover objetivos que beneficien a la comunidad, 
sino simplemente buscando su beneficio particular. Las alianzas con 
organizaciones de la sociedad civil pueden usarse, por ejemplo, para 
desviar las críticas de los defensores de la salud pública y servir como 
herramienta de respuesta a los medios de comunicación. Estas institu-
ciones o alianzas operan bajo el velo de la independencia, pero, al ser 
financiadas por estas industrias, terminan estableciendo los términos 
del debate y redirigiendo la opinión pública a su favor (Madureira Lima 
& Galea, 2018).

El problema radica justamente en el financiamiento. En efecto, el 
conf licto de interés surge cuando los recursos vienen de una industria 
que se beneficia económicamente con la comercialización de un pro-
ducto no saludable y, por tanto, tiene el interés de seguir manteniendo 
un marco de desregulación que facilite dicha comercialización. Esta 
intensión se transmite a la organización financiada, que como cualquier 
otra busca mantenerse, pero que tiene la pretensión de participar de 
manera independiente o desinteresada en el debate público. Dado que 
los dos intereses son opuestos (desregulatorio por parte de las empresas 
y regulatorio por parte de la salud pública), el conf licto es inminente y, 
como tal, debería declararse en cualquier participación pública.

El conf licto de interés resulta clave para determinar cuándo una 
organización de la sociedad civil está siendo instrumentalizada por 
la industria. Si el financiamiento que recibe dicha organización no 
proviene de una industria o actor que se beneficie económicamente 
con la producción y/o comercialización de un producto que se busca 
desincentivar, no existiría dicho conf licto y, por tanto, su indepen-
dencia no estaría cuestionada. Con frecuencia, las organizaciones son 
instrumentalizadas por la industria buscando (i) generar contenido 
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(publicidad) a favor suyo y de su imagen, (ii) generar evidencia a su 
favor33 y (iii) promover ante los tomadores de decisión que tomen 
medidas favorables para esta.

Sumado a lo anterior, en su informe Los alimentos poco saludables, 
las enfermedades no transmisibles y el derecho a la salud, el Relator Es-
pecial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental, Anand Grover, sostuvo que, entre 
otras tácticas, la industria puede financiar grupos de encubrimiento. 
En apariencia estos dicen ser independientes, pero son controlados por 
otra organización para desarrollar diferentes tácticas34.

Dado que las organizaciones o alianzas en salud tienen una gran 
inf luencia en la legislación y la política, es importante entender el alcan-
ce y la naturaleza del patrocinio que reciben por parte de las empresas 
de tabaco, alcohol y ultraprocesados. Este tipo de situaciones ya ha sido 
documentado en otros países como Estados Unidos. Allí se evidenció 
que entre 2011 y 2015, Coca-Cola Company y PepsiCo patrocinaron 
a 95 organizaciones, incluidas muchas instituciones médicas, univer-
sitarias y de salud pública, para promover la lucha contra la epidemia 
de obesidad en Estados Unidos. Durante dicho periodo, estas dos em-
presas se opusieron a 29 proyectos de ley de salud pública destinados a 
reducir el consumo de refrescos o mejorar la nutrición (Aaron & Siegel, 
2017; Kearns et al., 2016). De esta manera, el patrocinio a estas organi-
zaciones fue un mecanismo que le permitió a las compañías oponerse 
a la regulación (Aaron & Siegel, 2017; Kearns et al., 2016).

Grupos financiados por la industria del tabaco

La organización sin ánimo de lucro Acción Técnica Social 
(ats) incluye entre sus objetivos “promov[er] los derechos 
humanos de las personas que consumen sustancias psi-
coactivas desde un enfoque de prevención y reducción de 
riesgos y daños” (Acción Técnica Social, s. f.). Philip Morris 
International ha admitido que tiene un contrato de prestación 

33	 Esta estrategia se desarrollará más adelante, en el acápite siguiente 
dedicado a las estrategias indirectas dirigidas a científicos.

34	 Véase el discurso inaugural de la Dra. Margaret Chan, directora general 
de la oms, en la Octava Conferencia Mundial sobre la promoción de la 
salud: Chan, 2013.
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de servicios con ats y que recibe asesoramiento de ella 
(Hassan, 2022). De hecho, esta organización ha trabajado 
también con Coltabaco S. A. S. (parte de Phillip Morris) para 
el lanzamiento de proyectos sobre “reducción de riesgos y 
daños de la nicotina”, en los cuales se promueve el uso de 
cigarrillos electrónicos, productos de tabaco calentado y 
tabaco para masticar (Acción Técnica Social, 2019a, 2019b).

La reducción de riesgos y daños busca garantizar el derecho 
a la salud de aquellas personas que deciden usar sustancias 
psicoactivas (Harm Reduction International [hri], 2013). Sin 
embargo, este concepto ha sido apropiado por parte de la 
industria tabacalera para afirmar que el vapeo podría ser útil 
para mitigar los daños del cigarrillo tradicional y promover 
su abandono. Aunque la evidencia aún no es concluyente 
respecto a los impactos del vapeo, la oms ha señalado que 
su uso se asocia con efectos adversos para la salud y que 
cuando es usado por jóvenes, existe una mayor probabilidad 
de inicio al tabaquismo en la adultez (who, 2020).

Otra organización que ha sido estratégica para la industria 
del tabaco es Asovape, cuyo objetivo es promover regu-
laciones diferenciadas para los productos de nicotina de 
bajo riesgo ante el Estado colombiano y el Congreso de la 
República. Esta organización ha recibido patrocinio econó-
mico de tabacaleras como British American Tobacco y Phillip 
Morris, ya sea para la celebración de foros o porque ellas 
reciben asesoría de estas organizaciones (Hassan, 2022).

Grupos financiados por la industria de alcohol

Bavaria, una de las mayores empresas cerveceras en Co-
lombia, ha financiado el trabajo de organizaciones como 
Nuevos Rumbos, dedicada a la prevención e investigación 
del consumo de sustancias y otros problemas de comporta-
miento en los jóvenes. Su trabajo se enfoca en: producción 
de conocimiento, desarrollo de eventos académicos, alian-
zas con otras ong y organismos estatales, y promoción de 
informes en los principales medios de comunicación (Nuevos 
Rumbos, s.  f.). La financiación de Bavaria ha sido usada 
para desarrollar informes sobre consumo de alcohol entre 
jóvenes, y con frecuencia emiten comunicados de prensa 
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conjuntos presentando los resultados de dichos informes. 
En su informe de sostenibilidad de 2015, Bavaria reconoció 
que patrocinó el segundo estudio de consumo de alcohol en 
menores realizado por Nuevos Rumbos en siete ciudades 
capitales y dos municipios pequeños de Colombia (Bavaria, 
2015, p. 92). Dicho estudio reconoce un incremento en 
el consumo de alcohol entre la población joven, pero no 
menciona el rol que juega la industria en dicho fenómeno 
(Pérez Gómez et al., 2015).

Grupos financiados por la industria de ultraprocesados

Un informe periodístico de Vorágine reveló que dos asocia-
ciones académicas que contaban con financiación privada 
participaron en los debates para regular los productos 
ultraprocesados sin declarar su conflicto. La Asociación 
Latinoamericana y del Caribe de Ciencia y Tecnología de 
Alimentos (Alaccta) es una de las organizaciones que reci-
bió financiación de la industria de ultraprocesados y que 
mostró interés en la regulación del etiquetado frontal de 
advertencia discutida en 2017 (Sánchez Arévalo, 2023). 
Durante la discusión de ese proyecto de ley, se dieron 
encuentros entre los senadores de la Comisión Séptima y 
miembros de Alaccta, en medio de una audiencia pública 
sobre el proyecto de ley.

Otra organización que ha sido financiada por la industria de 
ultraprocesados es la Asociación Colombiana de Ciencia y 
Tecnología de Alimentos (acta), la cual recibe patrocinio de 
varias empresas que se verían afectadas por la regulación 
al etiquetado frontal de alimentos. En el año 2021, cuando 
se debatía una nueva iniciativa legislativa de etiquetado, 
en una audiencia pública de la Comisión Séptima, la presi-
denta de acta se opuso a la regulación, usando argumentos 
similares a los expuestos por la industria, y omitió hacer 
una declaración de conflictos de interés (Sánchez Arévalo, 
2023). En su página web se observa que entre sus asociados 
empresariales se encuentran Kellogs, Grupo Éxito y Alque-
ría, entre otras industrias de ultraprocesados (Asociación 
Colombiana de Ciencia y Tecnología de Alimentos, s. f.).
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Alianza entre la Federación Nacional de Departamentos 
y Coltabaco

La Federación Nacional de Departamentos (fnd) —entidad 
competente de recibir y administrar impuestos departamen-
tales provenientes del impuesto al consumo de licores, ciga-
rrillo y tabaco— tiene una alianza con la industria tabacalera a 
través de un acuerdo de inversión y cooperación por 200 mi-
llones de dólares que involucra al Gobierno colombiano, Philip 
Morris Colombia S. A. y la Compañía Colombiana de Tabaco 
S. A. (“Coltabaco”), que es la principal fabricante de cigarrillos 
del país (“Acuerdo de inversión y cooperación”, 2009).

Este acuerdo se enmarca en la intención de combatir el 
comercio ilegal de cigarrillos. Sin embargo, la fnd con fre-
cuencia ha obstaculizado la implementación del impuesto 
del tabaco, presentando ponencias en contra del impuesto 
a los cigarrillos y exponiendo estos argumentos ante toma-
dores de decisión y medios de comunicación. En 2016, a 
través de su programa anticontrabando, la fnd emitió un 
comunicado en donde expresaba su preocupación ante lo 
que consideran es “gravar aceleradamente” los cigarrillos 
que se comercializan en el país (“Federación Nacional de 
Departamentos advierte”, 2022).

Igualmente, en el 2019, un reporte de Cuestión Pública reveló 
que el fnd hizo cabildeo en el Congreso para hundir el proyec-
to de ley 166 de 2019 que buscaba aumentar el impuesto al 
consumo de tabaco (El Escarbabajo, 2021a, 201b). Según los 
reportes de Cuestión Pública, la industria ha financiado estu-
dios académicos como aquel elaborado por la encuestadora 
Invamer y la andi, que posteriormente fue usado por la fnd 
para hacer cabildeo en el Congreso, sin declarar adecuada-
mente el conflicto de interés (El Escarbabajo, 2021a). Según 
lo dicho por un entrevistado de la sociedad civil:

A través de la Federación Nacional de Departamentos se 
han dificultado las conversaciones técnicas sobre el tema, 
presentando cifras de la industria tabacalera en contra de 
la medida, para evitar que la política pública se concrete. 
Específicamente, se traen datos con conflictos de interés 
que ligan el contrabando con el impuesto35.

35	 Entrevista actor de la sociedad civil 2.
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3.2.1.5 Influencia y captura  
de los medios de comunicación

Los medios de comunicación tienen el poder de moldear la percepción 
sobre la aceptabilidad y la conveniencia de determinados productos. 
Además, pueden configurar el discurso en torno al papel del Estado, el 
consumidor y la rendición de cuentas de los intereses privados cuando 
los productos son perjudiciales para la salud (Madureira Lima & Galea, 
2018). Por tanto, desempeñan un papel crucial a la hora de informar a 
la opinión pública sobre las causas y las soluciones en salud (Weishaar 
et al., 2016). Si bien los medios de comunicación y las empresas están 
cobijadas por el derecho de libertad de expresión, en aras de garantizar 
la transparencia, estos deberían aclarar al momento de presentar las 
noticias si se trata de publirreportajes o pautas publicitarias pagadas 
por las industrias.

En las entrevistas se identificaron dos estrategias por medio de las 
cuales las industrias usaron o manipularon los medios de comunicación 
difundiendo argumentos favorables a sus intereses y en contra de las 
propuestas regulatorias. Una es difundir mensajes en medios que hacen 
parte del mismo grupo empresarial en el que está la industria regulada, 
sin aclarar la financiación de esos medios y el conf licto de interés de-
rivado de ella. Esto resulta particularmente grave en Colombia, donde 
uno de los principales medios de comunicación pertenece al mismo 
grupo empresarial que una de las principales industrias de bebidas 
azucaradas, lo que lo vuelve un mecanismo útil para dar mayor difusión 
(‘subir el volumen’) a los mensajes de la industria. La otra estrategia 
es dificultar los espacios para que puedan conocerse y debatirse los 
argumentos de salud pública (‘bajar el volumen’). Esto puede lograrse 
negándole la pauta a las organizaciones que promueven estas iniciativas 
de salud pública o simplemente no concediendo espacios de entrevistas 
o cubrimiento para que sus argumentos sean conocidos.

Un estudio de Weishaar et al. (2016) analizó a nivel global la co-
bertura mediática de los debates sobre las ecnt, centrándose en cómo 
se representa a las industrias que comercializan productos básicos 
que aumentan el riesgo de estas enfermedades, enfocándose en las 
industrias de tabaco, alcohol, ultraprocesados y refrescos. En las con-
clusiones, los autores destacaron que la cobertura tiende a enfocarse en 
las responsabilidades individuales o en la necesidad de intervenciones 
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en el ámbito poblacional (Weishaar et al., 2016); siempre evadiendo 
responsabilizar a la industria.

‘Subiendo el volumen’ de los argumentos de la industria

Algunos medios de comunicación pueden servir como espa-
cio para amplificar o ‘subir el volumen’ de los argumentos de-
fendidos por la industria a la cual pertenecen. Usualmente, 
estos medios reciben financiación de alguna de las industrias 
afectadas por las políticas de prevención en ecnt o incluso 
hacen parte del mismo conglomerado empresarial que es-
tas; sin embargo, emiten dichos mensajes amplificadores 
sin declarar su conflicto de interés u ofrecerles un espacio 
semejante a las ideas contrarias. Esto puede considerarse 
una limitante a su deber de imparcialidad y transparencia 
en el cubrimiento de la información.

Un ejemplo paradigmático de cómo ‘subirles el volumen’ a 
los argumentos de la industria es el canal rcn, que pertene-
ce a la organización Ardila Lule, conglomerado empresarial 
que también es dueño de Postobón S. A., una reconocida 
empresa de gaseosas en Colombia. En 2016, cuando se 
discutía la reforma tributaria, este canal realizó un cubri-
miento exhaustivo al impuesto de las bebidas azucaradas, 
presentando informes en contra de su adopción tanto por 
televisión como por radio, sin expresar su conflicto de inte-
rés36. Por ejemplo, realizó notas de cómo crecen las voces 
en contra del impuesto y otras advirtiendo que la medida no 
era eficaz para combatir las problemáticas de sobrepeso y 
obesidad (León et al., 2016), contradiciendo así la evidencia 
y las recomendaciones de la oms. Adicionalmente, entrevistó 
a opositores de estas medidas sin otorgar espacios similares 
a quienes promovían la iniciativa.

‘Bajando el volumen’ de los argumentos de salud pública

En otros casos, los medios también pueden servir para ‘ba-
jar el volumen’ de los mensajes que favorecen las medidas 

36	 Entrevista periodista medio digital 1.
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de salud pública, limitando los espacios donde se discuten 
estos proyectos de ley o la evidencia que los respalda. Un 
ejemplo de ello es la negativa de los principales medios a 
publicar un mensaje creado por la organización Red Papaz. 
En 2018, esta organización lanzó el mensaje para televisión 
‘No comas más mentiras’, con el cual se buscaba informar 
sobre los efectos para la salud asociados al consumo de 
comida chatarra. El mensaje solo pudo ser publicado en 
canales con audiencias reducidas, pues los canales de 
mayor audiencia —entre los que se encontraban Caracol y 
rcn—, si bien no rechazaron emitir el mensaje, dilataron la 
respuesta para no emitirlo. Red Papaz tuvo que instaurar 
una acción de tutela en contra del consorcio de canales 
privados por obstaculizar la emisión de un mensaje de bien 
público. Casi un año después, una jueza protegió el derecho 
a la libertad de información de Red Papaz y les ordenó a los 
canales emitir el mensaje (Redacción Vivir, 2018). Este fallo 
fue posteriormente confirmado por la Corte Constitucional 
(Sentencia T-145 de 2019).

Funcionarios y exfuncionarios del poder Legislativo también 
relataron experiencias de desbalance en la presentación 
de la información por parte de ciertos medios. Durante 
los debates del proyecto de ley de comida chatarra en el 
2021, percibieron que en su cubrimiento, los medios de 
comunicación entrevistaban en su mayoría a los represen-
tantes de gremios como la andi o Fenalco. Por el contrario, 
los Congresistas y las organizaciones de la sociedad civil 
que respaldaban las iniciativas en pro de la salud pública 
no contaron con los mismos espacios.

Un miembro de una de las unidades de trabajo legislativo 
del Congreso sostuvo que: “en muchas ocasiones tocaba 
rogar para que le dieran un espacio en los medios y [se] 
entrevistara a los congresistas autores del proyecto de 
ley”37. Por su parte, un exrepresentante a la Cámara relató 
la dificultad para hablar sobre el proyecto de ley de comida 
chatarra en ciertos medios. Según él, luego de que un medio 
le negara en reiteradas ocasiones un espacio para explicar 
el tema, le otorgó un espacio corto bajo ciertas condiciones:

37	 Entrevista exasesor de Congreso 1.
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Un día, un periodista de RCN me pidió un video donde contara 
un poco la importancia de la información, pero me advirtió 
que no mencionara la palabra azúcar ... porque “usted sabe 
que los dueños del canal son la industria azucarera”, enton-
ces, hablé desde [los argumentos de] la salud únicamente38.

De manera similar, la directora de una organización de 
la sociedad civil que impulsa políticas de prevención del 
consumo de tabaco sostuvo que “la industria tabacalera 
ha hecho uso de su influencia publicitaria para evitar la 
cobertura de noticias antitabaco. Consiguió el apoyo de 
los periódicos contra las restricciones a la publicidad del 
tabaco, una fuente crucial de ingresos”39.

3.2.2 Estrategias dirigidas a modelar 
la evidencia científica

La evidencia científica es crucial a la hora de crear políticas públicas. 
Una buena política pública es aquella que, entre otros asuntos, ofrece 
soluciones a problemas basada en datos reales sustentados en la eviden-
cia. De allí la importancia de garantizar que esta evidencia esté libre 
de conf lictos de interés. Así lo ha señalado el Relator Especial sobre el 
derecho al más alto nivel posible de salud física y mental Dainus Pūras 
(Dejusticia, 2020, pp. 3-4). Conociendo esto, las industrias pueden 
promover, financiar o llevar a cabo ellas mismas trabajos científicos, 
con el propósito de llegar a una conclusión que respalde sus objetivos 
de regulación y así inf luir en la política. Al establecer una agenda de 
investigación, definen lo que se estudia y, por tanto, inciden en la defi-
nición de qué constituye un problema y qué no (Nestle, 2018).

Un ejemplo paradigmático de este tipo de interferencia se reveló 
en 2016, cuando un artículo contó que la Asociación Azucarera de 
Estados Unidos pagó a varios investigadores de la Universidad de 
Harvard para publicar una serie de artículos sobre la relación que tiene 
el consumo de azúcar y grasas con enfermedades cardiacas (Kearns 
et al., 2016). Los artículos, publicados en 1967, minimizaban el vínculo 
entre el consumo de azúcar y la aparición de enfermedades cardiacas 

38	 Entrevista exmiembro de la Cámara de Representantes 1.

39	 Entrevista actor de la sociedad civil 2.
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y, en cambio, le atribuían el mayor riesgo de sufrir estas enfermedades 
al consumo de grasas saturadas (Kearns et al., 2016). Durante varias 
décadas, esta evidencia sesgada sirvió para dar forma a la política nu-
tricional en EE. UU.

Actualmente, existe amplia evidencia de que el apoyo financiero 
de las industrias lleva a sesgos sistemáticos en la investigación científi-
ca. Esto se ha documentado en investigaciones financiadas por empre-
sas farmacéuticas40, de tabaco41, de bebidas azucaradas42 y químicas43, 
entre otras. Por ejemplo, en el caso de investigaciones que analizaban 
la relación entre el consumo de bebidas azucaradas y la obesidad, re-
visiones sistemáticas mostraron que aquellos estudios que declaraban 
un conf licto de interés tenían menor probabilidad de encontrar una 
relación respecto a los estudios sin conf licto (Bes-Rastrollo et al., 
2013; Schillinger et al., 2016). Esta mayor probabilidad de favorecer 
al financiador del estudio puede considerarse un sesgo de la investiga-
ción. Por sesgo entendemos una distorsión en cualquiera de las etapas 
de una investigación (diseño, método para recopilar o interpretar la 
información, etc.) que afecta la comprensión de un hecho44.

La inf luencia que dichas financiaciones ejercen sobre los estudios 
puede ser explícita —por ejemplo, proponiendo la pregunta de inves-
tigación, la muestra de datos o incluso editando los escritos—, pero la 
mayoría de las veces es soterrada. Como señala Marion Nestle (2018) 
a propósito de las donaciones que hacen las empresas farmacéuticas a 
médicos:

incluso pequeños regalos son suficientes para cambiar la prác-
tica de prescripciones en favor del donante. Regalos más gran-
des tienen mayor influencia. A pesar de la evidencia, quienes 
reciben estos regalos —humanos como somos— creemos que 

40	 Ver: Lundh et al., 2017.

41	 Ver: Barnes & Bero, 1998.

42	 Ver: Bes-Rastrollo et al., 2013; Schillinger et al., 2016; Vartanian et al., 
2007.

43	 Ver: Anglemyer, 2015; Bero et al., 2016.

44	 Existen múltiples definiciones de este término, una en este sentido 
se puede ver en: https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/
diccionarios/diccionario-cancer/def/sesgo

https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-cancer/def/sesgo
https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-cancer/def/sesgo
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los regalos y los pagos de las compañías de drogas no tienen 
influencia (p. 17).

Y, sin embargo, “estudios en psicología, neurobiología y economía 
comportamental han mostrado que incluso recipientes de estos regalos 
con intenciones honestas responden predeciblemente a los regalos o 
donaciones, aunque no son conscientes de ello” (Nestle, 2018, p. 17).

Con el fin de garantizar la transparencia en el manejo de la eviden-
cia científica, las personas que participan en debates de política pública 
deberían, cuando menos, declarar abiertamente si los datos usados para 
sustentar sus afirmaciones están libres de conf lictos de interés o no. 
La Relatoría Especial sobre el derecho a la salud les ha exhortado a los 
Estados a que sean transparentes, aborden la interferencia indebida 
de las industrias y basen sus políticas de salud pública en evidencia 
científica libre de conf lictos de interés (Pūras, 2020, párr. 41). Incluso, 
la Redesca ha señalado que

el conflicto de interés ha sido considerado por la cidh como 
una forma de corrupción. En el marco de la elaboración de este 
informe, se ha tenido conocimiento de prácticas de empresas 
de la industria alimentaria y tabacalera que financian, impulsan 
o de alguna manera intervienen o direccionan investigaciones 
científicas para beneficiar sus intereses comerciales o evitar 
que los mismos se vean afectados o beneficiados (cidh, 2023, 
parág. 231).

En Colombia, la industria ha usado la evidencia como una forma 
de interferencia, ya sea financiando estudios favorables a sus intereses, 
citando estudios cuyo financiamiento no es claro o, en la mayoría de 
los casos, manipulando la información convenientemente para destacar 
ciertos datos que respaldan sus argumentos (Vaca et al., 2023).

3.2.2.1 Evidencia financiada por la industria 
o que no declara su financiación

Frecuentemente, la industria tabacalera financia directamente ‘tanques 
de pensamiento’ o grupos de investigación con el fin de crear evidencia 
favorable a sus intereses. Aunque la industria ha justificado esta prác-
tica señalando que “nadie trabaja gratis” y si ellos no los pagan, nadie 
va a financiarlos, es claro que estas publicaciones deberían, cuando 
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menos, declarar su financiación y conf licto de interés, tanto en la in-
vestigación misma como al momento de participar en debates públicos. 
Además, aunque se trate de grupos o instituciones con una reconocida 
trayectoria académica, la declaración de conf licto es importante para 
que quien lea dichas contribuciones pueda estar atento a la presencia 
o no de sesgos en la investigación.

Evidencia pagada por la industria de tabaco que se utiliza 
sin declarar el conflicto

Al defender sus intereses, la industria tabacalera ha citado 
estudios que ella misma ha pagado, sin mencionar el inhe-
rente conflicto de interés. Un trabajo del 2012 publicado 
por un centro de investigaciones financiado por Protabaco 
S. A. S. —compañía de British American Tobacco— (Zapata 
et al., 2012) analizó la relación entre el contrabando y la 
tributación de cigarrillos en el caso colombiano, concluyendo 
que el aumento en la tributación trae como consecuencia un 
incremento del contrabando. Aunque el documento señala 
explícitamente que es un “trabajo realizado para Protabaco 
S.A.S. compañía de la British American Tobacco (bat)”, con 
frecuencia los representantes de la industria que citaban 
este documento omitían esta declaración en foros públicos 
y ante hacedores de política.

Esta estrategia fue denunciada por miembros de la socie-
dad civil entrevistados, quienes afirmaron que la industria: 
“financió estudios científicos con conflictos de interés donde 
argumentaba que el impuesto aumentaría el contrabando, 
estudios [que] no cuentan con los debidos protocolos de 
transparencia”45. Esta estrategia también ha sido identifica-
da por académicos en otras regiones como Europa (Gilmore 
et al., 2014) y Asia (Chen et al., 2015), donde las tabacaleras 
han utilizado la divulgación de datos con conflicto de interés 
para influir en la opinión pública.

En otros casos, se apela a evidencia que no está publicada o cuya finan-
ciación tampoco parece clara.

45	 Entrevista economista e investigador en salud pública 1.
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Se cita evidencia pero no se transparenta su financiación

En la discusión de la reforma tributaria del 2021, el repre-
sentante Oscar Darío Perez hizo referencia a ciertos estudios 
realizados por investigadores financiados por la industria de 
ultraprocesados, sin lograr mostrarlos al final. En concreto, 
la intervención del representante fue la siguiente:

Yo acabo de recibir un correo que me envían del… ya le voy 
a decir el nombre. Me lo envían del Instituto de Ciencia 
Política Hernán Echavarría Olózaga. Acaban de terminar un 
estudio y por eso me autorizaron decirlo aquí. Ese estudio 
sustenta la poca efectividad, casi que ninguna, de usar 
los impuestos a las bebidas azucaradas para combatir la 
obesidad (Vásquez, 2022).

El estudio fue solicitado por el Colectivo de Abogados Jo-
sé Alvear Restrepo, pero al momento de la realización de 
este documento no ha sido enviado. Adicionalmente, en su 
intervención, el representante tampoco hizo referencia al 
potencial conflicto de interés entre el instituto que dirige el 
estudio y sus financiadores. En su página web, el Instituto 
de Ciencia Política Hernán Echavarría no tiene información 
sobre quién financia sus investigaciones.

3.2.2.2 Uso exagerado o descontextualizado 
de la evidencia existente

En materia de evidencia científica, la estrategia más frecuente que utili-
zan las industrias en Colombia para inf luir en la regulación es exagerar 
la evidencia —particularmente aquella de contenido económico— o 
presentarla de forma descontextualizada e incluso contradictoria. Es 
frecuente escuchar afirmaciones de que una medida regulatoria con 
fines de salud que impacte a estas industrias tendría efectos devasta-
dores para la economía del país, desencadenaría la salida de la industria 
o incrementaría el desempleo, por mencionar algunos ejemplos. Así ha 
ocurrido con la regulación del tabaco. Con apoyo de algunas entidades 
del Gobierno nacional, la industria tabacalera ha utilizado mensajes 
para posicionarse como un actor económico determinante en la rege-
neración del empleo, especialmente en sectores agrícolas de la periferia.



78 Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las industrias  
de tabaco, alcohol y ultraprocesados

Uso estratégico de la evidencia económica por parte de 
la industria de tabaco

El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario 
(Finagro), entidad que promueve el desarrollo del sector rural 
colombiano, ha sostenido que en Colombia el tabaco es un 
importante generador de empleo e ingresos para los agri-
cultores, destacando además su relevancia en los recursos 
fiscales de las entidades departamentales y de divisas del 
país (Unidad de Gestión de Riesgos Agropecuarios [ugra], 
2018). Durante las discusiones a favor de implementar un 
mayor impuesto al tabaco, se argumentó que la medida 
afectaría a sectores vulnerables, al dejarlos sin fuentes de 
empleos, y que la industria nacional quebraría. En concreto, 
los actores de la sociedad civil y académicos entrevistados 
comentaron:

En el marco de la implementación del impuesto al tabaco, 
las tabacaleras argumentaron que la industria nacional 
quebraría y esto impactaría de forma directa en el empleo 
... se aumentan las cifras de comercio ilícito para generar 
mayor controversia sobre los temas de desempleo46.

Estos supuestos impactos negativos contrastan con infor-
mes como el de la Defensoría del Pueblo (2017), donde se 
afirma que el cultivo de tabaco aporta un bajísimo porcen-
taje al producto interno bruto agrícola y cada vez genera 
menos empleos. El objetivo de esta estrategia parecería 
ser, entonces, erosionar la legitimidad de la regulación 
posicionando a la industria tabacalera como central en el 
aparato económico nacional.

En el caso de los productos comestibles ultraprocesados, los actores 
de la sociedad civil se enfrentaron a una narrativa muy parecida: la 
industria sostuvo que el impuesto a estos productos iría en contra de 
las tiendas de barrio, los consumidores más pobres y el empleo.

46	 Entrevista actor de la sociedad civil 2. Ver también: Coordinación tic, 
2016; “El impuesto a cigarrillos no ha reducido el consumo”, 2017.
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Uso estratégico de la evidencia económica por parte de 
la industria de ultraprocesados

La andi emitió varios comunicados donde señalaba las su-
puestas afectaciones negativas que tendría un impuesto 
a las bebidas azucaradas sobre el gremio de los tenderos, 
los productores agrícolas y, en general, los consumidores 
más pobres. Sin embargo, no mencionó de manera concreta 
la fuente de estas afirmaciones (andi, 2022; Fenalco, s. f.; 
Gómez Guasca, 2022). En las entrevistas, algunos partici-
pantes señalaron que hubo estudios pagados por gremios 
que tenían la clara intención de traer al debate experiencias 
comparadas de otros países, pero usaban argumentos 
cuestionables que no reflejaban el panorama completo de 
la implementación. Según ellos:

La andi hace un estudio, digamos, para demostrar sin la 
suficiente evidencia real que el impuesto había acabado 
con las tiendas de barrio en México … La creación y circu-
lación de los estudios crean ... toda una narrativa de pánico 
económico. Es decir, [contribuyen a la idea que] todas estas 
medidas van a acabar con la economía y van a acabar con 
los empleos47.

En el caso de la industria de bebidas alcohólicas, se presentaron mensa-
jes que sobreestiman el impacto económico, particularmente respecto 
a la reducción de ingresos para la salud y el aumento del contrabando.

Uso estratégico de la evidencia económica por parte de 
la industria del alcohol

En 2018, cuando se incrementó el iva aplicable a este 
producto, la principal comercializadora de cervezas en Co-
lombia presentó un comunicado afirmando que el aumento 
en los impuestos a la cerveza afectaría los ingresos de la 
salud (teniendo en cuenta la destinación específica de este 
impuesto), así como la producción cervecera nacional y, en 
consecuencia, toda la cadena de valor (Bavaria, 2018). En 
este contexto, los activistas entrevistados narraron que:

47	 Entrevista economista e investigador en salud pública 1.
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El tema de [la afectación a los] tenderos fue parte de los 
argumentos [con los] que ellos se movieron en contra. 
Siempre que se ha trabajado el tema impuestos y comercio 
ilícito, [se genera] preocupación de que con medidas como 
el impuesto aumente[n] el contrabando y el consumo de be-
bidas de baja calidad, y que no cumplan con los estándares 
o estén adulteradas ... Se realiza el envío de estos mensajes 
con datos creados por la industria sobre la importancia de 
la venta de alcohol en el marco de las finanzas del Estado 
y el comercio ilícito. Muy similar a la que hacen en tabaco48.

Estas afirmaciones de la industria suelen presentarse sin un respaldo 
técnico o científico, o bien utilizando evidencia financiada por ella 
misma, por lo que tienen conf licto de interés. Tal como se señaló en 
el primer capítulo y al inicio de esta sección, es indispensable que el 
debate público sobre las medidas para combatir problemas en salud 
pública esté guiado por la mejor evidencia científica disponible y libre 
de conf lictos de interés. Igualmente, es indispensable que en el debate 
público se exija, como una buena práctica, que todo estudio declare la 
existencia o no de un eventual conf licto de interés. Así, los interlocuto-
res (congresistas, funcionarios, otros científicos y público en general) 
pueden estar al tanto de la posible presencia de sesgos y tomar esto en 
cuenta en su valoración. Además, es necesario que los funcionarios y ha-
cedores de política se capaciten sobre la evaluación necesaria que debe 
hacerse a la evidencia con conf lictos y sobre la necesidad de impulsar 
políticas de salud pública que se basen en investigaciones sin sesgos.

Uso descontextualizado de la evidencia por parte de la 
industria de vapeadores

En Colombia, durante las sesiones del Congreso que busca-
ban regular el uso y la promoción de cigarrillos electrónicos 
o vapeadores, extendiendo las restricciones de la Ley Antita-
baco a estos dispositivos, la industria del tabaco afirmó que 
debido a la imposibilidad de acabar con el tabaquismo, los 
vapeadores son un instrumento útil para paliar los efectos 
del cigarrillo convencional e influir en la disminución del 
consumo. Consecuentemente, la regulación no debería 

48	 Entrevista economista e investigador en salud pública 1.
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enmarcarse dentro del Convenio Marco de Tabaco (Pérez, 
2024).

Si bien existe evidencia en desarrollo que señala una posible 
relación entre el uso de vapeadores y la disminución del há-
bito de fumar en personas con alto consumo de tabaco, en 
la práctica, la publicidad y las estrategias de venta de estos 
dispositivos se están utilizando con el fin de promocionarlos 
como seguros para toda la población, particularmente la 
población más joven sin consumo previo. Así lo revelan los 
datos de la Encuesta Nacional de Tabaquismo en Jóvenes 
realizada en 2017: el 15,4 % de escolares entre 12 y 15 años 
habían tenido experiencia con los cigarrillos electrónicos, 
mientras que el 16,1 % de los estudiantes universitarios 
colombianos han usado cigarrillos alguna vez en la vida 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2020).

Adicionalmente, este uso inadecuado de la evidencia ignora 
los efectos negativos que tiene el vapeo, pues la oms ya 
ha señalado que su uso se asocia con efectos adversos 
para la salud (who, 2020). En el mismo sentido, un estudio 
publicado por médicos de la Universidad Javeriana y del 
Hospital Universitario San Ignacio afirma que “muchos de 
los compuestos contenidos en el aerosol y líquido de estos 
dispositivos tienen un alto potencial cancerígeno y geno-
tóxico” (Bernal et al., 2023).

A la par del uso descontextualizado de evidencia científica, también se 
encontró que la industria promueve activamente eventos académicos 
a los que invitan a funcionarios de Gobierno. Con ello buscan generar 
lazos de cercanía con el Gobierno o las agencias que posteriormente 
pueden emitir regulaciones en salud, consiguiendo su apoyo por medio 
de argumentos con apariencia científica.

Promoción de eventos académicos

En noviembre del 2020, Phillip Morris International patro-
cinó la realización del evento académico ‘Desafiando la 
sabiduría convencional: rompiendo las barreras regulatorias 
hacia la innovación’ (Economist Impact, 2020), donde par-
ticiparon el consejero presidencial de Asuntos Económicos 
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y Transformación Digital (2020-2022) y el ex ministro de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Como 
mencionaron algunas de las personas entrevistadas49, la 
industria tabacalera patrocina la realización de eventos 
académicos con funcionarios del Gobierno para debatir 
aspectos regulatorios y posteriormente promociona los re-
sultados del evento con mensajes favorables a la industria 
(“Philip Morris dejará de vender”, 2020).

3.2.3 Amenazas legales: una estrategia indirecta 
contra activistas o promotores de la salud pública

El derecho a interponer acciones legales —establecido en el artículo 
299 de la Constitución Política de Colombia— es un presupuesto 
indispensable para el ejercicio y la protección de otros derechos fun-
damentales (Corte Constitucional de Colombia, Sentencia SU-157 de 
2022). Sin embargo, en Colombia es frecuente que las industrias ame-
nacen con iniciar procesos litigiosos como una forma de incidir sobre 
la aprobación de medidas en salud pública. En estos reclamos se apela 
a la supuesta inconstitucionalidad de las medidas, a posibles pérdidas 
causadas por la regulación o al incumplimiento de obligaciones inter-
nacionales adquiridas previamente, para luego declinar su intención.

Amenazas de demandas legales que no se realizan

Esta táctica fue utilizada por las industrias de bebidas ul-
traprocesadas y de alcohol cuando, a finales de 2018, se 
discutió la posibilidad de colocar un impuesto de iva pluri-
fásico a estos productos50. Varios medios de comunicación 
anunciaron que el equipo jurídico internacional de la com-
pañía multinacional de bebidas Femsa estaba analizando 
la posibilidad de llevar acciones legales contra Colombia si 

49	 Entrevista actores de la sociedad civil 2 y 3.

50	 Hasta antes del 2019, el iva se cobraba en un solo eslabón de la 
cadena de producción y venta. En este año se estableció que dicho 
impuesto debería aplicarse en otros eslabones de la cadena, lo que 
en la práctica incrementa el precio del producto. Al respecto, ver: 
https://www.dejusticia.org/column/ese-tal-impuesto-a-las-bebidas-
azucaradas-no-existe/

https://www.dejusticia.org/column/ese-tal-impuesto-a-las-bebidas-azucaradas-no-existe/
https://www.dejusticia.org/column/ese-tal-impuesto-a-las-bebidas-azucaradas-no-existe/
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se aprobaba un régimen tributario plurifásico (“Coca Cola 
Femsa analiza la conveniencia”, 2018; “Coca Cola evalúa 
acciones legales”, 2018; “Coca-Cola piensa demandar”, 
2018; Vargas Rubio, 2019). El sustento jurídico de esta 
petición era que el nuevo tributo y los cambios en el régimen 
de zonas francas representaban un incumplimiento de los 
pactos comerciales que originaron la inversión en Colom-
bia. De acuerdo a la compañía, el país estaba cambiando 
las ‘reglas de juego’ en su inversión. A pesar del impacto 
que tuvo esta noticia durante la discusión del tributo, tres 
meses después, cuando ya se había aprobado la reforma, la 
compañía declinó públicamente su intención de demandar 
(Vargas Rubio, 2019).

Otra situación a la que se han enfrentado las organizaciones de la 
sociedad civil que participaron en el proceso de regulación de ultra-
procesados es que los mismos entes del Estado, cuya competencia es 
la protección del consumidor, son instrumentalizados usando meca-
nismos litigiosos para silenciar acciones en favor de la salud pública.

Una denuncia que termina en censura

Un caso paradigmático fue la denuncia por presunta publi-
cidad engañosa en contra de un mensaje de interés público 
emitido por la organización Educar Consumidores. La pieza 
informaba sobre los efectos que tiene el excesivo consumo 
de bebidas azucaradas en la salud, y era relevante ya que 
en ese momento el Congreso discutía un posible impuesto 
a las bebidas azucaradas. La denuncia fue iniciada por la 
empresa Postobón y presentada ante la Superintendencia 
de Industria y Comercio (sic). Esta originó una serie de ór-
denes (contenidas en la Resolución 59176 de 2016 de la 
sic) que ordenaban, primero, el cese inmediato del mensaje 
y, segundo, la remisión previa a la sic de toda pieza relacio-
nada con consumo de bebidas azucaradas que se pretenda 
transmitir en cualquier medio de comunicación, con el fin 
de llevar a cabo un control preventivo. En la práctica, esto 
implicaba que cualquier mensaje similar por parte de la 
organización quedaba sujeto a autorización previa. Según 
lo dicho por uno de los entrevistados:
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La sic, sin hacer el procedimiento legal necesario, le orde-
na a Educar [Consumidores] retirar todo, todo lo que tenía 
en medios alrededor [de] bebidas azucaradas, por no ser 
“información veraz”. Pero además, básicamente lo silencia, 
porque es que no puede mencionar absolutamente nada del 
tema, ni impreso, ni en video, ni en absolutamente nada51.

Aunque la resolución de la sic fue invalidada meses después 
por la Corte Constitucional, al declarar la medida como 
una forma de censura (Sentencia T-543 de 2017), que la 
demanda haya prosperado inicialmente permitió retirar de 
los medios un mensaje relevante para la discusión política 
en ese momento.

51	 Economista e investigador en salud pública 1.
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4. RESUMEN DE HALLAZGOS Y NUEVAS 
PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

Esta investigación mostró cuáles son las estrategias que utilizaron las 
industrias de tabaco, alcohol y productos ultraprocesados para interfe-
rir en la construcción de políticas para prevenir ecnt en Colombia. Las 
denominamos estrategias de interferencia porque, como dijimos en la 
definición planteada en el marco teórico, se trata de “acciones (legales 
e ilegales) mediante las cuales individuos, industria y/o corporaciones 
intenta[ron] tomar el control de las instituciones públicas y los procesos 
de políticas públicas en salud, buscando crear normas y/o políticas que 
favore[cían] su propio interés”.

Lo clave aquí no es que en efecto estas industrias hayan tomado 
el control de las instituciones, sino que intentaron hacerlo, para lo cual 
desplegaron una serie de acciones que minimizaron el espacio de par-
ticipación democrática de otras partes interesadas, a las que deberían 
servir las instituciones. De esta manera, impidieron o retrasaron la 
toma de políticas que favorecían la salud pública pero eran contrarias 
a sus intereses económicos. En algunos casos, estas estrategias fueron 
y siguen siendo efectivas en su objetivo de impedir una regulación 
contraria a sus intereses (como los intentos por poner un tributo a la 
cerveza); en otros muchos, su intento sirvió para dilatar o retrasar una 
política que finalmente fue adoptada. Ejemplos de ello son la política 
que regula el uso, la comercialización y el mercadeo de vapeadores o 
las políticas que imponen un impuesto y un etiquetado nutricional de 
advertencia a productos ultraprocesados, que lograron ser aprobadas 
pese a los numerosos intentos de interferencia. La interferencia fue 
útil para retrasar la adopción de una política, pero no logró capturar el 
completo de la institución normativa.
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La investigación, además, caracterizó estas estrategias, dividién-
dolas entre las que apelan directamente a los hacedores de política 
pública y aquellas que apelan indirectamente a otros públicos que 
pueden inf luir en los hacedores. A partir de entrevistas a distintos 
actores y análisis documental, mostramos situaciones concretas en 
las que las industrias usaron cada una de estas estrategias, e intenta-
mos explicar por qué su comportamiento era inadecuado o abusivo. 
Aunque no todas las formas de interferencia pudieron ser abordadas 
(pues, por ejemplo, no analizamos la donación a campañas políticas), 
la investigación mostró el panorama de las estrategias más usadas por 
las tres industrias, trayendo ejemplos que mostraban el paralelismo 
entre ellas. La tabla 2 resume los ejemplos documentados a lo largo del 
documento. A partir del análisis de estos casos, quisiéramos destacar 
tres hallazgos que pueden servir como resumen de esta investigación.

Tabla 2. Tipos de interferencia usados por cada industria

Tipos de interferencia Tabaco Alcohol
Ultrapro-
cesados

Estrategias 
directas

Dirigidas 
a los hace-
dores de 
política

Cabildeo X X X

Carrusel de empleo o puertas 
giratorias

X  X

Estrategias 
indirectas

Dirigidas al 
público

Mercadeo agresivo X  X

Promoción de compromisos de 
autorregulación como vía para 
evitar la regulación estatal

  X

Aprovechamiento indebido de 
las campañas de rsc

X X X

Instrumentalización de grupos 
de interés

X X X

Influencia y captura de medios 
de comunicación

  X

Dirigidas a 
modelar la 
evidencia 
científica

Evidencia financiada por la 
industria sin declarar conflicto 
de interés

X  X

Uso descontextualizado de la 
evidencia existente

X X X

Dirigidas 
a los pro-
motores de 
reformas

Amenazas de demandas 
legales

  X



87 Documentos Dejusticia 96

4.1 Primer hallazgo: una amplia variedad 
de formas de interferencia

Además de las acciones de interferencia directa dirigidas a hacedores 
de política pública, existe una amplia gama de actividades que las 
industrias pueden desplegar con el fin de evitar, indirectamente, una 
regulación contraria a sus intereses. Estas pueden clasificarse depen-
diendo de si están dirigidas al público en general, buscan moldear la 
evidencia científica o van en contra de quienes promueven reformas 
de prevención en ecnt.

Justamente ser variadas en número es lo que ha hecho que se hable 
de un ‘manual’ de actuaciones. Tal como señalamos al inicio de esta 
investigación, la palabra ‘manual’ o ‘playbook ’ (en inglés) ha sido usada 
para señalar al conjunto de tácticas que utiliza la industria del tabaco 
para crear duda sobre los efectos que tiene el cigarrillo sobre la salud. 
La idea de ‘manual’ sigue siendo, entonces, aplicable a estas otras indus-
trias (como alcohol y productos ultraprocesados) que buscan evitar la 
regulación estatal haciendo un uso inadecuado de evidencia científica 
o recurriendo a otras prácticas inadecuadas.

Por otro lado, el hecho de que estas prácticas sean diversas respec-
to a cuál campo y público apelan les permite a estas industrias adaptar 
su mensaje a distintos contextos y posicionarlo en varios niveles, por lo 
que resultan altamente inf luyentes. Las industrias han logrado incidir 
en campos desde la política hasta el mercadeo, pasando por grupos 
de la sociedad civil e incluso han permeado la creación de evidencia 
científica. Moverse en esta diversidad de campos requiere una cantidad 
ingente de recursos económicos que usualmente no tienen disponibles 
otros grupos que tienen un interés público.

4.2 Segundo hallazgo: paralelismos 
en las formas de actuación

En respuesta a la pregunta planteada al inicio de esta investigación, y 
como puede verse en la tabla 2, el paralelismo entre las formas de ac-
tuación de las tres industrias es evidente. Las formas más usadas por 
las industrias para interferir en la construcción de políticas incluyen 
el cabildeo, las campañas de rsc, la instrumentalización de grupos de 
interés y el uso descontextualizado de evidencia científica existente. En 
las estrategias donde no detallamos ejemplos, no puede concluirse que 
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no existan prácticas de esa industria. Simplemente, en las entrevistas 
realizadas y el análisis documental realizados no se encontraron ejem-
plos concretos de esa modalidad de interferencia. Es válido afirmar, 
entonces, que si bien se trata de distintas industrias, las tres aplican 
un mismo ‘manual’.

Esto refuerza lo que otras investigaciones ya han encontrado: 
este tipo de industrias que comercializan productos de consumo no 
saludables suelen actuar de forma similar, repitiendo las estrategias 
que resultan efectivas en casos anteriores. En tanto que estas tres in-
dustrias están relacionadas con la aparición de ecnt, y se benefician 
de mercados desregulados para incrementar su ventas y margen de 
ganancia, tienen un incentivo para evitar a toda costa cualquier intento 
regulatorio que busque limitar su producción, comercialización, mer-
cadeo o venta. Aunque no hace parte del objeto de esta investigación, 
una pregunta que queda para el futuro es si estas mismas estrategias u 
otras son practicadas por otras industrias con intereses desregulatorios 
similares; por ejemplo, industrias de hidrocarburos y farmacéuticas, 
entre otras.

4.3 Tercer hallazgo: estrategias legales 
pero lesivas para el debate democrático

El tercer, y tal vez el más importante, hallazgo es que si bien en oca-
siones las estrategias pueden llegar a ser ilegales, e implicar casos de 
corrupción, en la gran mayoría de los casos se trata de acciones perfec-
tamente legales que son incluso legítimas en sí mismas para el ejercicio 
de la democracia. Como explicamos a lo largo de la investigación, es su 
uso inadecuado lo que las convierte en indebidas o abusivas. Por uso 
indebido o abusivo nos referimos a que la estrategia es opaca, oculta un 
conf licto de interés, utiliza evidencia sesgada, hace un uso inadecuado 
de la información o —de cualquier otra manera— hace un uso no de-
seable de los medios a su alcance. La tabla 3 resume las circunstancias 
en las cuales consideramos que el uso de una determinada estrategia 
es indebido.
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Tabla 3. Actividades políticas que ejercen las empresas cuyo 
uso indebido las convierte en formas de interferencia

Actividad política
Se convierte en indebida (o una forma de interferencia) 
cuando

Cabildeo
Es opaco, ocurre a puerta cerrada o no permite la participa-
ción de la sociedad civil.

Contratación de personas 
en el sector público que 
provienen del sector 
privado

Desde el nuevo rol se facilita indebidamente la participación 
y se priorizan los intereses de la industria, anteponiéndolos 
a los fines públicos.

Mercadeo

Usa información engañosa, sesgada o incompleta. O tam-
bién, utiliza técnicas para persuadir a posibles compradores 
que hacen parte de grupos vulnerables —niños, adolescen-
tes, mujeres embarazadas, etc.— aprovechándose de sus 
características o vulnerabilidades particulares.

Promocionar compromi-
sos de autorregulación

Se usan como herramienta de autopromoción; no en pro del 
respeto y la promoción de los derechos humanos.

Campañas de rsc

Se usa para hacerse autopromoción, desviar la responsa-
bilidad que tiene la industria en un problema que afecta a 
todos o normalizar el consumo de un producto no saludable 
asociándolo a valores positivos.

Financiación de grupos 
de interés

No se transparenta el conflicto de interés.

Influencia en medios de 
comunicación

No se explicita el conflicto de interés o no se otorgan 
espacios similares a ideas favorables a las medidas que se 
discuten.

Evidencia científica finan-
ciada por la industria

No se transparenta el conflicto de interés.

Uso descontextualizado 
de la evidencia existente

Se usa de manera sesgada y/o descontextualizada.

Advertencia de futuras 
demandas legales

Se usa sin base jurídica sólida, buscando solamente disua-
dir a los promotores de políticas en salud.

Si bien se trata de acciones que son legales o más sutiles, esto no las hace 
inocuas. En todos los casos, estas tuvieron un impacto que restringió 
el espacio de participación de otros sectores, creando un desbalance en 
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la participación política. Por ejemplo, los pagos y comisiones a un alto 
número de cabilderos o la participación de personas del sector privado 
en el sector público son situaciones que facilitan que la industria pro-
mueva sus ideas en los círculos regulatorios. Aunque son legales (o al 
menos no están prohibidas), estas prácticas no siempre están al alcance 
de otros sectores de la sociedad civil o de grupos favorables al interés 
público, que son justamente a quienes deberían servir las instituciones 
públicas. Lo mismo puede decirse de estrategias indirectas como el 
mercadeo agresivo, las campañas de rsc con fines de autopromoción, 
la instrumentalización de grupos de interés, o la inf luencia y captura 
de medios. Todas estas requieren grandes recursos económicos y, por 
lo tanto, no suelen estar disponibles para aquellos grupos que no dis-
pongan de dichos recursos, así representen un interés público.

Cuando esta interferencia es efectiva, las industrias adquieren una 
posición de privilegio y la política se torna en un medio para favorecer 
el interés de una minoría, que se lucra con un negocio desregulado, en 
detrimento de los intereses públicos. Es por ello que resulta indispen-
sable visibilizar estas formas de interferencia, pues su uso cotidiano las 
ha normalizado no solo en los círculos donde se discute la política, sino 
también en los ámbitos académico e incluso ciudadano, lo que impide 
tomar medidas para minimizar su impacto. Esto resulta particular-
mente problemático en el mercadeo agresivo o las campañas de rse 
con fines autopublicitarios, pues en muchos casos su uso reiterado y 
masivo ha convertido estos productos en referentes de valores positivos, 
como el deporte o la amistad, o en medios supuestamente adecuados 
para lograr objetivos de salud (por ejemplo, dejar el tabaco).

4.4 Nuevas preguntas de investigación

Esta investigación avanzó en la pregunta formulada al inicio —¿cuáles 
son las formas de interferencia usadas por las industrias?— y confirmó 
la hipótesis de que las estrategias usadas son similares entre ellas. Sin 
embargo, este análisis nos lleva a nuevas preguntas de investigación 
que no alcanzamos a resolver en este documento, pero que pueden ser 
abordadas en futuras investigaciones.

Desde el plano teórico, la investigación ofrece una definición 
de interferencia y captura, establece una tipología de las estrategias 
de interferencia, y explica el impacto que tiene la interferencia en la 
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democracia y los derechos humanos. Sin embargo, hay preguntas que 
quedan por explorar, como: ¿es el concepto de democracia compatible 
con una participación sin límites de las industrias? ¿En qué momento 
puede decirse que la interferencia se transforma en cooptación? ¿Có-
mo debería ser la participación de las industrias en la construcción de 
políticas de salud para que sea adecuada con la democracia?

Igualmente, desde el plano normativo, aunque se discutieron 
algunas de las regulaciones en materia de cabildeo, puertas giratorias 
y publicidad, queda la pregunta de qué medidas legales deberían to-
marse para evitar o minimizar los intentos de interferencia en cada 
una de estas áreas. En particular, una pregunta que ronda este tema 
es si la respuesta para minimizar estos intentos de interferencia debe 
venir del derecho penal (por ejemplo, con estatutos anticorrupción), o 
si se pueden y deben adoptar otras formas de regulación y prevención 
(p. ej. manuales administrativos de transparencia y buenas prácticas, 
reglamentos internos de ciertas instituciones en materia de transpa-
rencia y relacionamiento con la industria, guías sobre el manejo de 
conf licto de interés, etc.). Contestar esta cuestión excede el objetivo 
de esta investigación, pero resulta crucial para minimizar los riesgos 
de la interferencia.

En materia de estrategias directas como cabildeo y puertas girato-
rias, necesitamos preguntarnos: ¿cómo deberían las entidades públicas 
manejar el conf licto de interés cuando interactúan con una industria? 
¿Cómo debería regularse el cabildeo en Colombia? ¿Cómo deberían 
darse las contrataciones en el sector público para evitar que haya un 
f lujo perjudicial de personal proveniente del sector privado? ¿Estas 
conductas deberían considerarse casos de corrupción o necesitamos 
otras medidas legales —pero no de derecho penal— para tratar de 
minimizar su impacto?

Así mismo, en materia de estrategias indirectas dirigidas al públi-
co, conviene discutir: ¿Qué tipo de técnicas de mercadeo debería ser 
permitidas y cuáles no? ¿Es el mercadeo dirigido a niños inherente-
mente engañoso? ¿En qué contextos una donación privada es legítima 
y en que otros es solo otra estrategia de autopromoción? ¿Cuándo una 
campaña de responsabilidad social corporativa debería ser respaldada 
y celebrada?, ¿cuándo es solo autopromoción? ¿Deberían los espacios 
deportivos y equipos nacionales publicitar productos no saludables? 
Frente a las estrategias indirectas dirigidas a científicos, vale la pena 
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preguntarse cómo se debe valorar la evidencia científica financiada 
por industrias en el análisis de política pública. Además, ¿exagerar el 
resultado de una investigación o usarlo fuera de contexto son ‘males 
menores’ que debemos tolerar en el debate de la política?, ¿cómo pode-
mos minimizar estas conductas? Finalmente, respecto a las estrategias 
indirectas dirigidas a activistas sociales, ¿existe realmente una base 
legal para pensar que una demanda al Estado por instaurar medidas 
regulatorias de prevención en torno al consumo de productos asociados 
con ecnt puede ser exitosa?, ¿o se trata simplemente de amenazas sin 
sustento?

4.5 Conclusión

En los últimos años, Colombia ha logrado aprobar varias políticas para 
la prevención de ecnt que destacan en la región, pero ninguna de ellas 
se ha dado de manera expedita. Su aprobación ha sido posible tras años 
de discusión y enfrentar la interferencia de la industria. A la par, muchas 
otras reformas deseables para la salud pública simplemente no han 
podido adoptarse. Indagar cuáles eran las estrategias que utilizaban 
tres industrias afectadas por la adopción de políticas de prevención en 
ecnt (tabaco, alcohol y ultraprocesados) nos llevó a un recorrido de 
más de cuatro años gracias al cual, por medio de entrevistas y análisis 
documental, pudimos recopilar un ‘manual’ de estrategias con diver-
sos públicos objetivos. Si bien la mayoría de ellas son legales, su uso 
indebido termina afectando la participación en el debate democrático 
y pone en una situación de ventaja a las industrias, incluso por encima 
del bienestar público.

Esperamos que esta investigación sea una contribución al debate 
público y permita ampliar el entendimiento sobre el comportamiento 
que adoptan las industrias de tabaco, alcohol y productos ultraproce-
sados ante la construcción de políticas para prevenir ecnt en el país. 
En el fondo, lo que está en disputa no es menor. Se trata de establecer 
políticas de prevención en ecnt que permitan la participación de to-
dos los actores interesados —incluyendo a las industrias— pero que 
estén basadas en evidencia científica y beneficien el interés público 
que requiere el país.
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Diferentes industrias, un mismo manual. Interferencia de las 
industrias de tabaco, alcohol y ultraprocesados en las políticas para 
la prevención de enfermedades no transmisibles en Colombia
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El consumo de tabaco, alcohol y productos ultraprocesados está 
relacionado con el incremento de enfermedades no transmisibles, 
las cuales son responsables del 62% de las muertes en Colombia. 
La OMS recomienda desincentivar el consumo de estos productos 
por medio de políticas de prevención. Sin embargo, la adopción de 
estas políticas no ha sido rápida y muchas siguen sin adoptarse 
debido, en parte, a las acciones que estas industrias han desple-
gado en el debate público. ¿Cuáles son las tácticas utilizadas por 
estas tres industrias para interferir en las políticas de prevención 
de enfermedades en el país? ¿Es posible encontrar tácticas simila-
res de acción entre estas industrias?

El resultado de esta investigación es un catálogo amplio y variado 
de acciones con las que estas industrias, haciendo uso de estrate-
gias replicables, buscan interferir, de manera directa e indirecta, 
en la construcción de la política pública. Dentro de dichas accio-
nes se encuentra el cabildeo, el mercadeo agresivo, los acuerdos 
de autorregulación, entre otras. Argumentamos que, aunque son 
prácticas perfectamente legales, estas tácticas resultan lesivas al 
debate democrático. 

Esta publicación busca contribuir al debate sobre determinantes 
comerciales de la salud. Esta dirigida a salubristas, hacedores de 
política y personas interesadas en conocer cómo las industrias de 
productos no saludables intentan, y en algunas ocasiones logran, 
moldear las políticas públicas de prevención en salud en el país.
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